
inhibición a todos los Con/e jos, y Sala de Alcaldes de 
Cor te, y todas, y qualefqmer jujttctas ordinarias, a las 
quales lo defde luego los inhibo , y doy por inhibidos: X 
las apelaciones que fe interpu/hren de los autos ,yfen
tencias que por el dicha mi Cacador mayor,y fu Af/ef/or 
fe dieren »mando fe UeVen a la lunta de mis Obras, y 
Bofques, y qire Je otorguen para ante ella las que con
forme a derecho, y juflicia huViere lugar, y no para an
te otro ningún Tribunal, que a/si conviene a mi ¡et vi
cio , advirtiertdo, que defla mi provifion, y preheminen-
Cias han de vfar fulamente aquellas perfonas que fv Ven 
en mi caca de bolateria, y tuvieren titulo mío, u del di
cho mi Cacador mayor , porque tengo refuelto, que los 
mancebos de mi caca fu Van con titulo de mi Cacador 
mayor , para mayor fe rVicio mió ( de que ay defpuchada 
Cedula) Fecha en Madrid a Veinte y quatro del mes de 
Mayo de i 6A9. Y O E L R E Y . 

45 Sin embargo de Jas exempeiones cjue por efta 
Cédula , y Tas ottas antiguas eftán concedidas a 
los cagadores, y demás perfonas de la Real bola
teria , huvo ocafion en que fe dudó de la inteli
gencia de ella, y íi fe avia de entender en quanto 
a los repartimientos que en los Lugares cercanos 
a efta Corte fe acoftumbran á hazer a fus vezi
nos > de trigo a la taifa para el íuftento de las Ca
ías Reales, y cevada para las Cavallerizas de los 
Reyes, en que generalmente fon comprehendi-
dos todos los vezinos, nobles, y plebeyos, (i 3) 
y por aver repartido el Lugar de Getafe a Ioleph 
de Gibaxa , y a Diego de Morales , Apofentado-
res de dicha Real Caía.ciarta cantidad de trigo, y 
cevada para las Cafas Reales,fe defpachó otraCe-
dula Real, fu daca de diez y nueve de Febrero del 
año de 166}. en que fe mandó lo {¡guíente : Ipor 
quanto el Condenable de Caftilla, Cacador mayor avia 
hecho confulta de que eran grandes las moleflias que el 
Lugar de Getafe hazjaa lofephde Gibaxa,y "Diego de 
Morales, Apofentadores de la dicha \eal ca$a,p>eten • 

diemk 

$9 Balmaféd. de cotí 
lecTis, quseíK 1 Z 4 . . num. 
1 6 . ibi: Qutbus (chedulís, 
Ci?- privtlegijs non objhn-
tibus, loca qux pro fe Cu-i 
riam funt, paucís ai hinc 
anuís priálélos cfpeíales, 
Cí7* renatores colletlarunC 
i» tritico,bordeo,& palé*, 
in quo omnes vicini,quam-
yis neblíes fmt collecian-
tur ,qux colleílx (tabula-
rijs Regijs dcfervtunr. Et 
num. 17. Et ad [pecialem 
cajum, dequo fuptaan itt 
Íntico , bordeo , ¿7" palea, 
velleélas johere t?nerem 
tur y cum mccolleílx Do-
n¡u' Regi<e ¡ervireatdn qua 
cafu nullus quamtum 
nobilis , aut prÍKÍlegíatHS^ 
exemptionem üábet. 
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Sendo incluirlos en diferentes repartimientos de trigo, j 
ceVadapara diferentes partes,y en otros concejiles,con* 

ir aviniendo a las preeminencias que efian concedidas a 
Ja bolateria, y perfonas que en ella firVen, tema por 
bien de que fe executaj]en,y cumpliefjen las dichasrl\ea-
les Cédulas) y que a los dichos Jojeph de Gíbaxa,y Die
go de Morales, y demás Cacado! es, Catarribetas,yr^e-
deros, Apojentadores, Mancebos de cacadcres, ni otra 
perfona de la dicha caca , no fe les hagan repartimien
tos de qualquier calidad que fean , en qualquier paite 
que refidan, procediendo contra los inobedientes,y prin

cipalmente contra el dicho Lugar de Getafe ,yfus juf

ticias , y por la inobediencia , y contra todas las dtmXs 
que fe ofrecieren privativamente, con inhibición a qua-

iefquier Tribunales, Sala de Alcaldes de Cafa, y Cor
te, jufticia ordinaria de ella, y las demás deflos mis%ey-

nos, y Señoríos, habiendo que a todas las dichas perfo
nas fe les obferVen ,y guarden todas las dichas preemi
nencias: y que a los dichos lofeph de Gibdxa, y Vieg o de 
Morales fe les buelVan,y reftituyan libremente las pren
das que fa les layanfacado por ra%on de lo referido. De 
efte c a í o h a z e mención Balmafeda, (14) ydí&e: 
Que fiendo Aífeflor de la Real caga de bolateria 
el feñor D o n G i l de C a l l e j ó n , Cavallero del O r 
den de Alcántara , del Confe jo , y Cámara de 
Cafti l la (que de prefente lo es también , y 
de efta Real Iunta de O b r a s , y Bofques) en 
vir tud de las Cédulas referidas, abfo iv ió , y d io 
por libres a los dichos lofeph de Gibaxa, y Diego 
de Mora les , del repartimiento que en dicho L u 
gar de Getafe fe les hizo de t r i g o , y cevada , para 
las Cafas , y Cavallerizas Reales por fu fentencia 
dif ini t ivade veinte y nueve de Agoftodel año 
de 1664. y que aviendofe llevado en apelación a 
efta Real Iunta,fue confirmada por otras dos fen-
renciasfuyas. 

por vna ley de nueftro Reyno (15) fe 46 
manda a las Iufticias,y Concejos de las C i udades, 

V i l l a s , 

V4 Bilmafed. de col-
letlris, qojeft. 12 4 . Í num. 
KS.vfquead ring 

ff? Lcg; 7; tit. id.Ubi 
fe. Recopila t. 



*\¡i\Us, y Lugares de él, que cada, y quando que 
fueren requeridos por los Cagadores mayores, o 
fus Lugares-Tenientes en los Lugares, y partes 
¿onde eftuviere ia Re3l caga de bolateria, que les 
d e n para fuftento, y mantenimiento de ella las 
aves neceífirias, leyéndoles pagado ante todas 
colas el precio de ellas en la manera íiguiente: 
por vna gallina real y medio: por vn aníaron real 
v medio: por cada pollo medio real: por cada par 
de palominos diez maravedís. 

47 Semejante a la jurifdicion del Cagador ma
yor , es la que tiene el Montero mayor en fus 
monteros. loan DomingoTaí íbno (16) quecf-
crivió fobre vna Pragmática de aquel Reyno de 
Ñapóles, haze mención de efte pueftode Monte
ro mayor, y de la jurifdicion privativa que exer-
ce fobre los monteros , y del privilegio que eftos 
tienen de traer armas por todo el Reyno,pero di
je , que no eftán exemptos de las contribuciones, 
y derramas , por vnas leyes del derecho civi l que 
refiere, (17) las quales eftán inmutadas,afsi por 
leyes de eftos Reynos, (18) como por diferen
tes Cédulas Reales, en quanto a los monteros del 
numero,que fon fetenta y quatro, de que fe com
pone el gremio de la montería , los quales eftán 
exemptos también de todo genero de contribu
ciones Reales» y perfonales, y de la paga de tribu
tos, y derramas, pero con alguna diferencia,por-
que los treinta y íeis monteros del numero, que 
gozan gages del Rey por eftos Oficios, fon libres 
de todos los pechos Reales, y concejiles, y de to
dos los demás repartimientos ordinarios, y ex
traordinarios , acrecentados, ó que fe acrecenta
ren nuevamente por qualquier t i tulo, y razón 
que fea j pero los otros treinra y ocho monteros 
reftantes fupernumerarios, que no gozan gages* 
baila los fetenta y quatro deque fe componed 
gremio, folamente eftán exemptos de las contri-

Te bucio-

16 Taííonu* in obfer« 
vationib.iunfdídion.PQ-í 
lit. ac Praft. ad Regí 
Pragmat.quae diciturde 
Antefafto, obfervat. j«j 
ve rile. 3. num. 382. 

17 Lcg. venatorlbusi 
C. de exculatlonib. nrm-
ner. lib. 10. Contra vid.e-
tuvdedüci, exl.fin.fKde 
iure immuriitat. Vbi in* 
ter immmes enumerar >?-
natores. Sed intellige de 
T>enatoribus, qui cum i*U 
officto.feu fí)ini(lerio,etian» 
milites fint, & exercitum 
fequebantur;\t dicit Ama^ 
ia ad leg. venatoribusó^ 
C . de excufat. muner. Se 
inleg.vnic. Cod.de ve«¡ 
na t ion. ferár. num. 2 6 , 

rs? Leg. i<í. tít. 14- l'bi 
6. Recopilat.ibi: Y eftos 
firviendo go^en ,y que to -
dos los otros que tiene* r/-
tulos de eftos oficios tpechea¿ 
y paguen en todos los pe* 
cbosydfsi Reales fióme Cos,?; 
etjilesK 
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buciones,y pechos>de que lo fon en eftos Reynos los hi jofdalgo de fan^ 
gre , y a los vnos , y los otros fe les permite traer armas ofenfivas , y de-
fenfivas , como no fean piftoletes , ni pifiólas menores de marca, gozan 
de privilegio de fuero en íus caufas criminales , de las quales pri vari va-
mente conoce de ellas el Montero mayor con el AíTeífor, que a confulta 
luya nombra fu Mageftad , con inhibición expreífa de todas las demás 
jufticias ordinarias, menos en losdelitos exceptuados \y en las caufas 
civiles, en las quales no gozan del privilegio de fuero, y eftán íugetos a 
las jufticias ordinarias en todos caíos, y en efta conformidad fe refol vio 
por fu Mageftad , de que fedefpachó Cédula Real, fu fecha en Madrid a 
diez de Agoftodcl año de 165 4. firmada de fu Mageftad , y refrendada 
de Martin de Villela fu Secretario, que lo dize afsi con las palabras í i -
güientes : for quanto mediante la confulta que me hizo mi Montero mayor \ en 
que me reprefenta las Vexaciones ,y mole/lias que los monteros de mi caca de 
montería recibían de las juflicias de las Villas,y Lugares donde eran "Vecinos ,y 
te/idian con fus cafas, por no les querer guardar las exempeiones, inmunidades ,y 
privilegios que les eflaVan concedidos por los ¡errores Reyes mis antecesores , a 
los gremios de mi caca de montería, obligándoles a la paga, y contribución de los 
pechos, repartimientos,y derramas qne fe hazján , facandoles prendas por razpn 
de ello, de que re Julián inconvenientes , y pleytos por los Concejos, y Ayuntamien
tos de las Villas, y Lugares donde afsiftian, con que los monteros fe haüaVan mo-
lejlados con tantos agravios, que no podían acudir a mi Real ferVicio : y convi
niendo poner remedio en eftos exceffos,refolVi defpachar Vna Cédula en Aranjue 
tnVeinteytres de Abril del año de 1650, por mi Iunta de Obras, y Bofques, re 
[rendada de Aguftin Maldonado mi Secretario de ella, en que mande, que de alli 
adelante perpetuamente ,y para fiempie jamas, je obferVajJen , ygnardafien al 
gremio de mi caca de montería,y perfonas de el, que eftuViefjen a las ordenes de 
mi Montero mayor, todas las honras, inmunidades ,y franquezas que fe guarda-
Van a los cacadores de mi caca de bolateria,como largamente fe contiene, y refie
re en la dicha Cedulaja qual originalmente fe prefinió en miConjejo por el Agen
te de la Real caca de montería , pidiendo fe le diejfe cumplimiento, y las proVifio-
nes necefi'ariasty demás de/pachos, para que todas las jufticias de mi Corte , y de 
eftos Reynos la obedetíejjen, yguardafjen : TaViendc/e Vifto ,feproVeyo Vn auto, 
en que fe mando, Je juntafjen todas las con)\dtas, y papeles que huViefJe en ejla 
materia , y juntos, fe declaro por otro de Veinte y dos de Enero del año pajfado de 
1653. no aVer lugar lo que pedían los dichos monteros, fobre que por fu parte fe 
acudió ante mi Real perfona , dándome Vn Memorial, con relación, de que avia 
mas de Vnaño que aVian prefentado en el Confejo la dicha Cédula ,para queje les 

me e 
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dleffe (obrecarta de ella, y nofe acabava de defpachar, Mes fe at¡a\ 
dicho, que no avia lugar por aora , (afinándome ordenaffefe tomaffe 
re(olucion,y que fe deffachaffe la dicha ¡obrecarta , el qual remití al 
Conjejo, con decreto de veinte y quatro de Enero de efte añonara que 
fe vieff? en el,y (e me conjultaff?; lo que farecteffe ¡obre lo que repre-t 

fentavan mis monteros, y en execucion de lo for mi mandado, fe jun* 
taron los papeles que avia ,y la concordia tomada entre los del ¡premio 
de la montería ,yel Lugar de Fuencarrafdonde efta afofentada , en 
que (e ajufto lo que entre ellos fe avia de objervar , de que¡e dio vifta 
a wi Fifcal del Confejo, que lo vio , y dio curta reffuejla , de que no 
fe debía ¡obrecartarla dicha Cedula, fin dar f rimero traslado al 
dicho Lugar de Fuencarral,y los demás Lugares donde los monteros 
pretendían fe les guardaffen ¡us preeminencias ,y con vifta de todofe 
me htZjO vna conjulta.con que me conforme: T defpues a Infancia del 
mi Montero mayor bolvt a embiar otro decreto al Confeso en trez¿e de 
Abril de efte año, en que referí avia entendido , qtíe por el Confejo fe 
embaracava la execucion , y que convendría femé dieffe quenta de 
los motivos que ¡e ofrecían , fara no dar lugar al vfo de la dicha Ce-
dula'.y aviendoje vifto en el Confejo,y la voluntad que tuve, de que 
fe (obrecart affe la dicha Cedula , por facilitar mas fu defpacho, fe me 
profufo,que en las exemfelones que les tema concedidas fe lemflaffen, 
y moderaffen, de modo que fue ff en menos fer judiciales a la jurif di-
clon Real, y a los Lugares donde moraren: T aviendo fido confulta-
do fobre todo, tuve for bien no ¡efobrecarte la dicha Cédula de vein
te y tres de Abril del año de 16 50.de ¡pacha da for milunta deObraSt 

y Bofques, ni fe ob¡erve, y guarde, derogándola, como la derogo,ca* 
fo, y anulo , fara que no tenga valor alguno : T for hazjer merced 4 
los dichos mis monteros, tengo por bien, que los treinta y feis, y no mai. 
que en el dicho Lugar de Fuencarral eftan afojentados ,en que hait 
de entrar jubilados ,frop\et arios, y (ufernumerarios, Viudas, Ciru
jano , Criado del Teniente de mi Montero mayor, Ayuda de Al-
guazjl de Telas, fean libres de toáoslos fechos Re ales,y concejiles,y 
ctros refartlmtentos que en el dicho Luo-ar ¡e hizJeren , ordinarios., y 
extraordinarios, acrecentados, o que nuevamente fe acrecentaren for, 
^alqukrfrituloyy rauon que fea 3fmpoderles cargar otra carga al\ 



guna^ni huefpedes. T atendiendo a la cortedad delfueldo que go&an 
y a que es mucho elgafto queje recrece en las monterías a que ayu-
dan, ordeno, y mando, qae en el dicho Lugar de Fuencarral ¡e¡es 

de en la Carnicería la carne que huvieren mentfterpara ¡uscafas, y 
los despojos de ellas por los precios jujlos, a que los Obligados lo eftuqjie^ 
ten con mas las fijas a mi pertenecientes, fin otra carga ninguna , re
partiendo los dichos defino jos entre los vezjmos, dando a la Clerecía 

.vna tercera parte \ y otra tercera parte a la lufiicia , y Regimiento ,y 
per joñas hornadas dú dicho Lugar \y otra tercera partéalos dichos 
treinta y jéis monterosyy no mas, hafta Jalir el Sol vn hora\ porque de 
allí en adelante ha de poder dljponer la jufticia para quien lo pidiere, 
porque no je pierda elOhligado, fiegun , y como el dicho Lugar je lo 
tiene concedido por algunos capítulos de la dicha concordia ,la qual es 
mi voluntad, queje obferve, y guarde a los dichos mis monteros ente
ramente , como en ella fe halla capitulado, aunque aqui no vaya ex
presado, como fíala letra ejluviera tnferta > mientras al dicho Lugar 
de Fuencarral le fuere guardado el privilegio de exempciones que les 
tengo concedido, en confiideración, que en el han de eftar apo femados 
los dichos mis monteros; de manera que todos los capítulos de la dicha 
concordia, fe han de obfervar, y guardar a los dichos treinta y fiis 
monteros que eftuvteren alojados en el dicho Lugar, fin faltarles cofa 
alguna. T a los treinta y ocho monteros reftante jupernumerarios que 
no gotean de gages , hafta los jetenta y quatro de que fe compone el 
gremio de ellos, que viven ,y moran en otros Luvares, fe les han de 
guardarlas exempciones, de contribuciones . y Pechosaue f? oa*rAj* 

ajos hijofdalgo defangre^en eftosmis Reynos, 
contribuyendo folo en lo que ellos contribuyen, 
( 1 9 ) con que en ningún Lugar que no llegare 
a tener mas de cien vecinos,no puedan alojar-
fe mas de vno, ti dos monteros , (alvo fituviefi 
¡en cafas propias, y fueren vecinos de el; por» 
que fiendolo contendría rigor obligarles a que 
falieffen a vivir a otros Lugares: Ordeno, y 
mando al Montero mayor, que es, o fuere,que 
quando falta, ren los monteros fupernumer arios 

que 

19 In hoc eft ínmutatá 
lex Regni ió.tít. 14..lib. 
6. Recopilar.Ibi: T to
dos los otros que tienen Tí
tulos deftos Oficios,pechen, 
y paguen en todos los pe
chos , afsi Reales , como 
Concejales, 



que oy fon atienda > a que los nombramientos fe hagan de manera, que en vn Lu« 
gar de hafla cien Vecinos,no aya mas de Vno, u {tos monteros, porque fea menor el 
perjutzjo que fe haga a los Concejos :y a los Vnos, y a los otros permito traer ar
mas ofenftVas, y defenfivas, como no fean pifioletes, y pifiólas menores de marca. 
Jque en todas las caufas criminales eften exemptos, y libres de mi jurifdicion 
{\eal,y de la Sala del Crimen de mis Alcaldes de Cafa, y Corte, y de otras qudlef-
quier Iufticias ,y Tribunales ; y que folo ejlenfugetos a la jurifdicion privativa 
de mi Montero mayor, y fu Affefior, que es, o fuere , excepto en los delitos de lef
ia Mageflad, moneda faifa , pecado nefando , refsif encías, y defacatos califi
cados, hechos a mis jufticias: y en muertes, heridas dadas con armas defuego; 
porque en eflos cafos han de conocer las jufticias ordinarias: J\ en todo lo demás 
los iahibo,y he por inhibidos de fu conocimiento,y ha de tocar folo al dicho miMon-
tero mayor ,yafu Affefior, fiendo como ha de fer fu ju rifdicion privativa en to* 
dos los dichos cafos criminales, menos en los exceptuados, y en las caufas civiles, 
porque en eftas no han dego^ar de exempcion, ni privilegio alguno, y han de que
dar fugetos ala jurifdicion ordinaria en todas las que fe ofrecieren, afsi fiendo 
Aflores, como %eos ,fin quedar conocimiento alguno al mi Montero mayor, ni a 
fu Affefior. 

Por las CeduLis Reales, y Títulos que fe Ies defpacha por efta Real 
Iunta a los Aíícftores de los Monteros mayores , fe manda a los fuíodi-
chos, que las apelaciones de fus fentencias las otorguen para la Iunta de 
Obras, y Bofques,a donde eftá mandado que vayan ; las palabras de d i 
chas Cédulas fon : Ipara todo lo referido, cada cofa ,yparte de ello, os doy, y 
concedo poder, facultad,y comifsion en forma , quan baftante es necefiario , y fe 
requiere ,y con inhibición d qualefquier Miniftros, Concejos, y Tribunales, ex
cepto a la Iunta de Obras ,y 'Bofques a donde deben ir , y efta mandado fe otor
guen las apelaciones que por las partes fe interpufieren de los autos ty [entencias 
que dieredes,y pronunciare des, que afsi es mi Voluntad, <Zsrc. 

Sin embargo deftasCedulas he vifto dudar cerca de fu inteligencia,1' 
y fe han movido pleytos por el Lugar de Caramanchel,donde ella apo«; 
fentado el gremio de la caga de bolateria, ft íiendo nombrado por Cega
dor, Redero, óCatarr ibera de la Real bolateria , vezino , y labrador 
del dicho Lugar , deberá gozar de las exempeiones Reales, y perfonales 
que en dichos privilegios, y Cédulas fe les concede a los del gremio: Y 
aunque pudiera rener antes efto alguna duda ,efta ladiíuelve la Cédula 
de diez y nueve de Febrerodel afjode 166}. arriba referida en el num* 
45-dondeexpreflamentefe dize,que ayan degozarde las exempcio-] 
nes de repartimientos, y las demás concedidas, en qualquiera parte quo 



r e f ¡ d a n , y ü a a lgún L u g a r es menos perjudicial efte p r iv i l eg io , e S a l 
dicho Lugar.de Caramanchel , a quien íu Mageftad le tiene concedido 
.otros afs imiímo, eximiéndole de la obl igación del repartimiento de t r i 
go, ccvada,y paja par3 el abafto de las Caías Reales, de huefpedes, y va-
gagespara las jomadas.de los Reyes , y otras muy considerables, l a s 

quales íe le concedió en a tención de eftar en él apofentada la Real caca 
de bolateria , v como en recompenfa de lo que a íus vezinos fe les podría 
aumentar en el repartimiento de las contribuciones Reales, por la exép-

.cion que de-Has les tenia COCÍ didos a les del gremio de fu Real bolateria, 
que avia de eftar apofentada en dicho Lugar . 

Efto fe obferva afsi en quanto a las exempeiones, de que también 
gozan los monteros de la Real caca de monte r í a , que la tiene fu Magef
tad apofentada en el Lugar de Fuencarral ( a quien por efta razón ricne 
afs imiímo con cedido privilegio de f ranqueclas , íemejante ni que hemos 
referido de Caramanchel) en el qual aunque fea vezino fuyo, y labra
dor ene!, el montero í iendo de los del numero, que per la Cédula ci ta
da en el numero 47. fe f e ñ a l a n , efta exempto vn iver ía lmente de rodo 
cenero de contribuciones , como lo dize dicha Cédu la en aquellas pa
labras: Salvo(ituviefjen'-cafaspropias ¡y fueren Vezinos de el \ porque ftendolo 
contendría rigor obligarles a que faliejjen a ViVir a otros Lugares. Y el íer l a 
brador el que fuere nombrado por calador de bolateria, y monter ía , no 
puede fer caufa legitima para que dexen de gozar de dichos privielgio.s 
concedidos a eftos gremios, íi bien podria ferio para embaragarfeles el 

que fueífen nombrados, y admitidos en elios,por 
prohib i r lo aísi vna ley de nuc í t ro Reyno (¿o) 
(pero efto feria bueno para repre íentar ío al que 
los huviere de nombrar) porque como eftos p r i 
vilegios ion concedidos por razón del Oficio , y 
minifterio de la caga en que fe ocupan, mientras 
eftuvieren en él , gozan de e l los , y ceífando el 
Oficiojceífa el pr ivi legio. {21) Y aísi en el pley-
to referido,que m o v i ó el Lugar de Caramanchel 
a vnos vezinos fuyos , íobre que por fer labrado
res, y de los mas hazendados de dicho Lugar , no 
avian de gozar de dichas exempeiones de t r i b u 
tos, fe de te rminó lo contrario en e lConíé jo ,man-
dando por fu auto de treinta de Agofto defte a ñ o 
de 16S6. que los fufodichosgozaíTen de todas las 

dichas 

20 Leg. 1. tit. T5„ líb. 
6. Recopilat. ibi: Ntfean 
Labradores. 

21. Secundum Bart.in 
i. placer, Cod.de Sacro-
fant. Ecclef. Avendaa. 
de exequend. mandat. 2. 
part. cap. 14. num.29.ad 
fin. Bae^adeinop. debi-
tor. cap. 19. num. 9. & 
11. Girond. de privileg. 
quaíft. iS.iium. 126. " 



dichas exempciones, y fe les tildaíTe, y boraí íe de 

Jos l ibros de los repartimientos , y fe les bolvief-
fen las prendas que por r azón de e l l o leshuvief-; 

fen fido lacadas, 
i M a y o r duda fer ia , í¡ alguno de los cagado-

res, ó monteros del numero, que gozan gages del 
Rey , fe fueífe voluntariamente a v iv i r , y morar 
fuera de los dichos Lugares de Caramanche l , y 
Fuencarral , a otro Lugar donde fueífe labrador, 
ytuvícíTe hazienda , íi deberá gozaren é l d e las 
exempciones que por dichos privilegios les eftán 
concedidas en quanto a fer exemptos de todo ge
nero de contribuciones Reales » y Concejales. A 
lo qual d i g o , que aunque por dicha Cédula de 

diez y nueve de Febrero del año de 166} Se dize, 
que los cagadores de la Real bolateria gozen de 
las exempciones de repartimientos, y c ó n t r i b u * 
cionesen qualquiera parte que refidan : fin em
bargo en otros Lugares fuera del de Caraman
chel , y Fuencarral,donde fu Magéftad tiene man
dado que eftén apofentados los gremios de eftas 
dos cagas, y a quienes por efta r azón tiene conce
didos los privilegios de exempciones referidos, 
e n con templac ión de las que les tiene concedidas 
a fus cagadores, y monteros, que han de apoíen-
tarfe en ellos , n o parece q u e deberán fi fe fueren 
a v iv i r , y morar de afsiento en ellos, gozar de las 
exempciones de dichos repartimientos: Porque 
eftos pri vilegios en quanto a dichas exempciones 
de t r ibu tos , eftán concedidos, tanto por razón 
del Lugar donde han de gozar de l los , corno de 
las mifmas perfonas de los cagadores, ymonre -
ros, fegun dellos manifieftamente confta ; y para 

gozar defta exempcion, ha de fer viviendo en d i 
chos Lugares de Caramanchel , y Fuencarral, y 
n o en otro L u g a r , (iz) mientras fu Magéftad 
n o declarare, ó mandare l o cont rar io , fin que 

p u c d a o b f t a r l a d i f p o f i c i o n d e d i c h a C é d u l a d e l 

a ñ o 

2 2 QuU pt fa'tltglum YA* 
Ttovehci, & pev[on<e con* 
cefum^rifítjpotefi alibi exer» 
fer/,quam í» ilío loco. Se* 
cundumlnnoccnt.új cap.; 
benede poítuian, Práela-
tor. Alcxand. in l. fin. ff. 
de conftit. Princip. Bafd. 
inieg. 2. Ccd. de ferví-
tur. qüajft. 17. GirOnd.de 
prlvlieg.quaeft. iS« nu«í4 
u í . 
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a ñ o d e i¿6$. que deberá e n t e n d e i f e , y praóticaríe, filos de la bo la ter ia 

re f id ieren en o t r o Lugar que no fea e l de C a r a m a n c h e l eftando hofp e _ 

dados en él por mandado de l Rey, y n o q u a q d o v o l u n t a r i a m e n t e f e v á n 

ellos a m o r a r a o t r o que n o fea donde e l l u v i e r e apofentado el gternio de 

b o l a t e r i a . 

C L O S S A X X . 

Del Fifcal de efte juzgado, y de fu Oficio i y del 
Fifcal Togado de la Iunta i y como deben íeguir 
las caufas de las denunciaciones,}' fus apelaciones, 

y las de competencias con los Iuezes 
Seculares • y Eclefiaf-

S V M A R I O. nanos ,)Í dele gados, fi pueden apelar 
de fus fentencias, num. n. 

Al Fifcal del %ey,que le toca hazer 1(tejía prohibido el aVer Fifi ale s ge-
por fu Oficio, num. i. 3.9.y 10 . neralmente en los juagados ordina-

En las caufas de los 'Bofques %eales,fi rios, num. 12.. 
a qualquiera del Pueblo fe le admite Los guardas denunciadores en las cau-
el denunciar, num. 1. fas de 'Bofques peales, haze cada 

Denunciaciones de los exceffos de los Vno folo plena fee : y fi fe tienen por 
Ideales Bofques, como fe deben ha- partes en efias caufas, num. 13. 
zer,yfubflanciar, num. 4 . 7 . y 8. En que cafos debe el Fifcal (t\eal falir 

Ifije debe declarar en ellas el mes, dia, a la caufa, num. 14. 
y hwa del exceffo que fe denuncia, Ifies obligado a jurar de calumnia, y 
num. 5 . puede fer condenado en cofas, alli. 

J)e losinfrumentos que fe le quitaron En las caufas de los Bofques, fiel de-
alegador que debe hazer el hez, nunciador fuere alguno del "Pueblo, 
num. 6. ft deber a falir a ellas el Fifcal, y f-

En las caufas criminales, no hazen fee guirlas, num. 15. 
los teftigos que no fe ratificaren en y file toca el feguir las competencias 
elplenario, num. 9. de jurifdicion, y qual de ellos lo de-

El Fifcal nombrado por los Iuezes ordh ¿era hazer, fi al Fifcal del juzgado, 
0 
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o al Togado de la %eallunta, y co- Ifi en efte cafo har)fuerca el Eclefta¡A 
mo las debe feguir :y a que Tribu- tico en no otorgarle la apelación del 

'nal tocara ladecijion de ellas, num. auto ¡en que le declaro por incuifo en 
16. dichas Cen furas, num. zz, 

'$)e los Agentes Fifcales,y en que cafos Quando la violencia es licita , no lo es 
pueden parecer por fi, y en fu nom- el refiftirla,num. 23. 
bre , a defender la jurifdicion %eal, Si incurrirá en las Ceufuras el que por 

y en quales fuplir por el Fifcal, ditl. defender fu perfona, honra, o ha-
num. 16. en la margen, y en el nu* zienda,biere, o mata al Clérigo, o el 
17. que lo hi^ofin conocer que lo era por 

Como debe el Fifcal del juagado feguir }r el Clérigo disfrazado, num. 24, 
las competencias de jurifdicion con Al Clérigo que infraganti fe le halla 
el lue\ Eclejiaflico, num. 18. delinquiendo, es permitido prender, 

luex^Eciefiaflico, f¡ hará fuerca en in- num. 25. 
hibir al Secular que procede contra La caca Je prohibe a los Clérigos, num¿ 
los paflores, y ganados de los Cleri- 16. 
gos que fe les aprehendió excedieiv* Si para incurrir en las Cenfuras, es ne¿ 
do en los 'Bofques, dicl. num. 18. eefjaúo que aya dolo de parte del qué 

El Fifcal %eal,fi deberá falir a la cau- ofende al Clérigo, num. 2.7. 
fa , quando el ¡ue^ Eclefiaftico obli- Si es licito vfar de armas para defen* 
ga con cenfuras al guarda a que der la jurifdicion, num. 18. 

Compa re^ca antee l con las prendas, Si incurrirá en dichas Cenfuras el que 
e inftrumentos que quito a lospafto- obra con titulo de jurifdicion, ypo* 
res del ganado del Clérigo, y como teftad publica, num. Z9. 
fe deberá feguir efto, num. 19. Al Clérigo q fe le aprehende delinquien* 

El Fifcal <i\eal ,fi debe feguir ante el do por el lue^Secular, file hallo dif-
Jue^ Eclefiaftico la denunciación fracado, hafta que tiempo le puede, 
hecha al Clérigo por aVer fido apre- tener prefo en fu cárcel, num. 3 0 . 

hendido cacando en los 'Bofques,nu* Y fife debe ptefumir que es Clérigo al 
2 0 . que no fe hallo en habito de tal, nu. 

Si incurrirá en las Cenfuras el guarda 31. 

que hirió al Clérigo que fe le refift'io Clérigo de menores ordenes, fi go%a del 
fiendo aprehendido excediendo en privilegio del fuero,y en que Cafos, 
los Bofques, num. 2 1 . num. 3 2 . 

Y OtnPmanJmn Umiph Fifcal, im es, » ^ j o -
fuere de la dicha Audiencia, que afsifta en las 
dichas caufas ,yaque ellos las juzguen ,y de-

termi-
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4 Leg.i í ' . t l t . 18. par-: 
tit; 4.. 

3 Maftrill: de Magíílr. 
lib. 5.cap. 9. num. 123. 
129.0C 130. Cafan.7. p. 
Confia. 33, Pertgrin. de 
Iur. Fiíc.líb.7. tit. 2. A l 
faro deoffic. Fifcal.glof. 
9.10.16.17.& 1 8. Fari-
cat. 2. parr. fragmcnt. 
Crimin. lítr. Y. num. 97 2: 
D . Larrea allegat. Fifc. 
1. 2. & s 1. D . Solorc.dc 
Indiar. Gubern. l ib. 4. 
cap. 6. Antun. lib. i.de 
donar. Rea . pm. 3 - cap. 
37 .&a ! io s piurcs refcrt 
D, D« Egid. Caftejon in 
fuo Alphsber. verb. Flf-
calis, num: 1. 

3 Cafaneus In confue-
tud. Burgund. tk. def-
f redz , §. 4« verb. Le 
vaflall. & tcnu.num.i 1. 
Alfar.deOfñc.Fifc.gloiT. 
l o . num. 1. & 2. D. La
rrea allegar. Fifcal. 1. n. 
S.& 9.Peregrin. de iur. 
fifc.íib. 2.tit. r.num. 4 . 
D . Laurent. Matheu 
de re crimin, controverf. 
a 5. num, 45.. 
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terminen con la mayor brevedad que fea pofsibk, <&c. 
A l Fifcal defte juzgado le toca el afsiftir en eftar 
caufas, y feguirlas, para que fe determinen bre* 
vemente. 

La ley de la Partida (1) dize,que a efte Ofi-
ció toca el razonar,y defender en juizio todos l o s 

derechos, y cofas que perrcnecen a la Cámara del 
Rey, y aísi es el Fifcal vn Procurador general del 
Principe para íeguirfus caufas,y qual fea efteOfi-
c ió , y a que efte obligado por razón de él \ veafe 
lo que efcrivieron Maftr i l lo , Cafaneo, Peregri
no, Alfaro, Farinacio, y nueftro Larrea. (¿) 

Defta claufula fe prueba también, que eftas 
caufas fon de aquellos delitos públicos, cuya vin
dicta t o c a al Fifco, en que qualquiera del Pueblo 
puede fer admitido a denunciar, como fe notó en 
la gloífa 3. defta parte 7. y con mayor razón al 
Fifcal nombrado por el R e y , f cuyo Oficio d i 
zen Cafaneo, Alfaro, y los demás, (3) que es i n 
quirir los delitos, y feguirlos, y inftar que fe caf-
tiguen, y que íucedió efte cargo en el Oficio del 
de los antiguos delatores, y acufadores. 

La forma, pues, que eftá en practica obfer-
vadaenel conocimiento de eftas denunciacio
nes, y l o que toca al Oficio del Fifcal en el fegui-
miento de ellas , es, que el guarda que aprehen-
dió,parece primero ante el Alcalde con los prefos 
tranfgreíTores íi los prendió, y íin ellos, íi no pu
do, y con los inftrumentos, caga muerta, y pren
das, y denunciar dellos contando el exceiTo por 
ellos cometido, con las debidas circunftancias de 
lugar vedado, d ia , mes, y hora, y numero de 
compañeros, y de los inftrumentos con que ca-
§avan,ó pefeavan, ó cortavan leña,ó íi avian en
trado a ello en lo vedado, y íi era pafto de ganado 
con el numero de bacas, ovejas, cabras, puercos, 
& c . Todo con tal diftincion J y claridad, que fe 
inaniftefte bien ft el fttio era yedado, y íi dentro 

de 



de los l imites de caga,ú de P ragmát i ca , f y que 
de el mes, d i a , y hora (4) declarados,fe conoz
ca fi el tiempo era vedado, ó n o , para que que
de materia de defenfa al Reo que en aquel dia , y 
hora pretendiere purgarfe de no aver ido a cagar 
por a v e r eftado auíente en o t r a parte, (5) y el 
numero de compañeros fe debe declarar, para 
qué fe fepa íi fue folo , ó e n quadri l la , que es c i r 
cunftancia que d i í m i n u y e , ó agrava la pena del 
exceíTo , y para que íi el denunciador no c o n o c i ó 
á l o s d e m i s , ó algunos del los , pueda pedir que 
algunos dellos f ean interrogados por los Socios, 
cuyos nombres , y perfonas deben declarar; y no 
haziendolo deben pagar por ellos las penas pecu
niarias, fegun la Cedula 15.de V e i n t e de Iul io del 
a ñ o de 1592. de que fe h i z o memoria en ía parte 
1. gloífa 11. 

Y los inftrumentos con que delinquieren 
debe t ambién el guarda dec la ra r ,d iz iendo , í i eran 
arcabuzes,perros,vrones,redes, u otros, y quan-, 
tos de cada g e n e r ó , para que f i fe dieren por per
didos fe haga dellos por fentencia lo que fe man
da en eftas Ordenangas, de que tratamos en efta 
parte 7. gloífa 12. y 13. 

Y f i e l guarda q u i t ó eftos inftr umentos, los 
debe traer, y prefentar ante el l u e z , para que los 
depoí l t e h a f t a la fentencia con las otras prendas, 
y ganados, c o m o fe d ixo en la 6. parte gloífa 3. 
Debe t ambién traer la c a g a muerta, ó cueros que 
a p r e h e n d i ó , como fe d ixo en efta parte 7. gloíTa 
7. 

Hecha la denunc iac ión defta manera i y j u 
rada por el guarda, entran el Of ic io de luez, y de 
Fifcal . E l de luez en admi t i r l a , y recibir los pre
fos que le traxere el guarda, bazerlos poner en 
la cárcel,y fino los traxo, eh mandarlos prender, 
y embargarles bienes, y no pudiendo confeguir-
íe la p r i f i o n , hazerlos llamar por Edictos, y pre

gones» 

4 E x l . aut qui alitcr, §J 
1 . ff.qu.od vi aut clam.8¿ 
traditis ab Alfaro deOf* 
fie. Fi íc gioff. 17. num\ 
18.vbi quod qui non pro-
bat qualirarem tcmporls 
quam expefsit fuecum-
bit.Iul.Clar. §.fin.qu£eít. 
12.num. 8.&íequent.& 
ibi Baiard. licet ad diem, 
& horarn, nonteneri de-
nunciatorem fe cohari 
rarc, fi nolit.probatr. In 
1. libellorum 3 . ff. de re-
cufation. ibi: Ñeque 
ter» diem> ñeque horam ÍBI 
yitus comprehendet. 

5 De negativa cohar-
tata,&quo modo pro-
bari debeat. Dixímus fu-
prapart. 6. gloff. J9¡ * 
num. 8 , 
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'6 Leg. 7 
&ecopi!at¡ 

tít. 6. lib. 2. 

y Alfar, día. gloff. 91 
nom. 3 3 - & gloff. 17. a 
inum. 3 5. Maftrill. de Ma
giftrar. lib. 3 • cap. 1. nu. 
34-

58 Per text. in cap. ii de 
teftlbus, Antón. Gom. 
lib. var. cap. 12. nu. 
18.8c 21. Farinac. tom. 
!».praxi.quaíft. 72. Nar-
bon. in i. 2 S. gloíf. 3. nu. 
3 . tit.5. lib. 2. Recopil. 
Pontanell. decif. 129.8c 
ilS*. Matheu de re cri« 
min.controverf.i s. num. 
3 5.Caball.cafu 5 5. num: 
! i . 8c a líos refert D. D. 
Égid.Caftejon in íuo Al-
píiabct. verb. Teliás, nu. 
4 ¿ : 
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gones, como difpone la ley Real, (6) f losqua. § 
les como en cafo de Cor te , deben fer de tres en 
tresdias , y en las caufas mas leves (comofon las 
de leña, ó palios) bafta vno por tres, y aun el c i 
tarlos en fu cafa , ó las de fus vezinos, con vn ter
mino peremptorio en que le incluyan todos tres, 
fegun queda dicho en la gloífa 16. defta parte 7. 
Y pallados eftos t é rminos , y tomadas las confef-
ííones a los prefos, fe dá la voz, copia, y traslado 
3] Fifcal para que los ponga acufacion, porque le 
toca propiamente, y no al denunciador acular 
los exceííos cometidos en eftos Bofques Reales, y 
feguir, y fubftanciar las denunciaciones por el 
Fifco, como en fu titulo ; y en efta claufula fe le 
ordena, y lo explica bien Alfaro. (7) 

Y afsi el Fifcal esquíen íigue la caufa hafta 9 
fentencia, haziendo que en ei termino de prueba 
el guarda denunciador fe ratifique, porque de 
otra manera no haría probanza (8) fu denun
ciac ión^ la ratificación fea con citación delReo, 
ó Reos , y defpues de fentencia debe cuydar de 
inftar que efta fe execute, y íi huvo apelación, de 
que las condenaciones pecuniarias fe execucen 
fin embargo della, con la fianga que queda dicha 
en la gloíía 17. defta paite 7. y de que no fe oyga 
al que apelare, hafta eftar depoíitadas dichas pe
nas, y entregados los apare jos, y inftrumentos, 
como fe dixo en dicha gloífa, y en las 11, y 13. 

Y no folo debe feguir dicho Fifcal las caufas 10 
de denunciaciones de caga, leña, pefea, y yerva, 
y las de ellas dependientes, í ino qualeíquiera 
otras que por la Real Iunta le fuellen al Alcalde -
cometidas, como fe le ordena por el Ti tu lo de 
Iuez de Bofques en vna claufula del tenor íiguie-
te ; Dando de todo traslado al Fifcal del vuejlro juzga

do para quefiga qualefquier negocios,y pleytos que an

te Vos pendieren en qualquiera manera, a/si tocantes 

a los dichos Bofques, caca, pe/ca> leña, yyerya, como a 

otras 
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tfras cofas que por mi íunta dellos fe os cometieren, J 

fueren cometidos adelante, conforme a la orden quepa* 
ra efto efta dada, o fe diere. 

j j P e r o í i J a í e n t e n c i a del Alcalde abfuclve al 
R e o , ó no le condenó en la pena ordinaria de las 
Reales Cédulas , y no entendit ífe el Fifcal cjuc es 
con jufta caufa, podría , y aun deberá apelar dc la 
fentencia del Alcalde,por fer creado por el Prin-i 
cípe> lo que no podria fuzér íi el Alcalde le crea
ra, como afirman los Doctores. (9) 

<í3, A q u i es digno de notar, que eftando gene
ralmente prohibido por ley del R e y n o , (10) 
que en los Tribunales de las jufticias ordinarias 
no aya promotores Fifcales j que generalmente 
rengan cargo de acufar, ni pedir coía alguna de 
O f i c i o , fino que en los cafos efpeciales ocurren
tes en que convenga le puedan crear, y poner pa
ra que profiga, y fenezca aquellas caufas. T o d a 
vía en efte Tr ibuna l de) Alcalde luez de Bofques, 
aunque ord inar io , q u i í o í u Mageftad poner,y 
crear Fifcal perpetuo, y fixo, que í i g a , y profiga 
las denunciaciones i porque como eftas caufas 
fon todas Fifcales, en que losguardas no hazen 
mas que denunciar,fin que las ligan,ni profigan* 
n i fe traten como partes, fue menefter preciífa-: 
mente poner vn promotor, que por el interés pu
b l i co , y del Fifco pida , é infte fe Caftiguen los 
tranfgreíforesiy fe les condene en las penas de las 
Reales Cedulas,y que con t inuey íiga las denun
ciaciones defde fu acufacion hafta las fentencias» 
y la efe&iva execucion dellas, de manera que a l 
guarda no le toca mas que denunciar de lo que 
v ' ó , y aprehendió , y jurarlo, y al Fifcal el acular, 
y feguir ías dichas caulas, para que los Reos fean 
condenados en las penas Ímpueftas por eftas O r 
denangas, y Cédulas mas nuevas, Como fe colige 
de lo que difeurr ió Alfaro . ( n ) 

3 C o n lo qual íe juftifica> que el guarda haze 

V\r fe' plena, 

ÍPf¡ 

9 Marant.de ordin. uH 
dic.part. <J. títul. & per-
venírur aliquando,num. 
104. Se cum Cald. inleg. 
vnic.part.i. num 77.capí 
exdelid.defunfti.8c alija 
optime agit Pegaf. var«j 
tefolution. for. cap. 1*4 
num. 7. vide Fontanela 
decif. 1 % o. & feqq. 

to Leg. 14. tit, I3..itt>2 
*, Recopilat, 

ñ A í f a f . A C O F R L C . F i r - * 
cal.glofl". 1 7 . per totami 



12 L-3-8c 4. tít.t 3 dib. 
2. Recopilar. 
1 3 L . 12. tit. 1 3 -lib.2. 
1. 2 2 . tit. 2. lib. 3. Reco-
pii. Peregrin. de iur.nfc. 
lib-7. tit. 3.num. 7. D. 
Solorc.an.de Indiar. Gu-
ber. rom.:, üb. ^.cap.ó. 
mim.i 27 .D. Larrea aíle-
gat.Filc. r. num. 28.Pa
reja de inftrum. edit. tit. 
6.refolut. 3 . num. 8 9 . & 
alios referens D.D Egid. 
de Caítejon in fuo Al-
phabet.iurid. Verb. Fif-
c a-lis, num. 10 . 
14- L.omnesiudices,C. 
dedtlaroríb.lib. 10. 
15 Nam vbicumque 
agitar de defendcnda Re 
g'& iurifdi&ione, Fifcum 
cífe partem forma!cm,8c 
legítimam , leg* 2 0 . rit. 
2 0 . Jib. 2. 8c leg. 2 5 . tit. 
5. lib. 2. Recopilar. .& 
cumSefle probat.D.Cref 
pide Valdaur. obfervat. 
4. num. 2 3 8 . Bovadill. 
lib. 2. Polit'c. cap. 19; 
num. 4. & feqq. D. So-
lorcan.de Indiar. Guber-
nat. tom. 2. lib. 4.cap.6. 
num. 2 9. Vbi de fequen-
dis caufis inmunitaris 
Ecclefiaftioe per Fiícales 
Regios, 8c agentabas eo-
rum. Alfar, de Ofiic.Fif-
cal.gioíT. 9 . num. 23.8c 
gloff. 2 8 . fub num. 0. 
Vbi de folicítatore lo
queos, vulgo dido Agen
te Fifcali, ak, quodífte 
per fe nomine proprio 
agit coramTribunaüEc-
eleílaflico defendendo ea, 
quaj adRegi-c iurifdi&io-
nisdefenílonem fpc£hnt 
contra Ecclefiaftica irn-
munirare fruí prsetenden-
tes, & carera Agentes,, 
quaé per FIfca'em Toga3 

tum perfona! iter expe
dí rl, non poffunt. Petr. 
G regor. lib.49 .Sy nta gm. 

iur. 

plena fee, deponiendo, y denunciando de 10 q y e 

v i ó , y le toca por fu Of ic io , fia cjue pueda llamar-
fe delator,ni fer parte formal en .eftas caufasrpor-
que la parte es el Fifcal que acuía,y el guarda,co
mo M m i f t r o publicodeputado para la cuftodia 
de los Bofques, el que depone de las tranfgrefsio-
nes , y por fer de cofas acaecidas e n el campo, es 
fu depoficion tan privilegiada, que haze plena 
fee, en la manera que diximos en la parte 6. glof-
Í a i 8 . 

C o n q u e eftos cafos no fon d é l o s compre- *¿ 
hendidos en lasleyes Reales, (ra) que requie
ren delator „ q u e í e obligue a probarla delación, 
para que el Fifcal Rea l falga a la caufa : antes es 
vn ju iz io irregular en que el guarda denuncia, y 
prueba, con que el Fifcal noinecefsita para fun
dar fu in tenc ión de otros teftigos, y es privilegio 
defte Of ic io el no fer obligado a jurar de calum
nia, n i debe fer condenado en coilas. (13) 

L o mifmo que debe hazer el Fifcal quando 15 
denuncia el guarda, debe hazer íi denunciare 
otro qualquiera. Y quando fe procede de Oficio 
por via de pefquifa, como fe permite en eftas O r -
denangas, y queda- dicho en efta parte 7. gloífa 
3. y en la parte ¿Vglo'íTa 10. y Í I . Porque fiem-
pre ha de acufatv, y feguir las caufas por el Fifco, 
hafta la execucion de las fentencias.Pero fi el de
nunciador particular quifiere por fu in terés pro
pioaísift ir con el Fifcal al j u i z i o , no ay duda que 
lo puede hazer. (14) 

T a m b i é n toca al Oficio del Fifcal el feguir \6 
las competencias de jurifdicion , que fe hu vieren 
deformar con otros Iuezes, que pretendan cono
cer de los cafos acaecidos en los Reales Bofques,ó 
contra los guardas, ó otros Oficiales del los , y es 
parte formal {15) para fu defenfa, y feguimien-
to. Y para pedir ante la Iunta,que los Efcri vanes 
de los otros T r i b u n a l e s yayan a hazer en ella 
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í c l a c i o n p a r á que fe retengan. Si bien en í i endo 
la competencia en el Con íe jo , ó Iunta de compe
tencias , tocará al Fiícal Togado de la Real Iunta 
el hazer efta defenfa, y el i r á hallarle a la vifta, y 
defender la jurifdicion de dicho A l c a l d e , y la de 
los demás luezes deftos Bofques Reales. 

Por lo qual nos ha parecido no omi t i r , que 
en todos los cafos deftos Bofques en que los Iue
zes dellos tienen jur i íd ic ion privativa p a n co
nocer contra todas, y qualefquier perfonas exep* 
tas , y de fueros pr ivi legiados, que fe exceptúan 
para en los cafos de con t ravenc ión a eftas O r d e 
nanzas , por las Cédulas 53. 34. y 88. no fe pue-' 
den, ni deben admitir competencias, íi fe forma
ren por íos Tribunales de aquel fuero privilegia
d o ^ que pretendieren gozar íos Reos denuncia
dos ante los luezes de Bo íques , como exprefía-
mente io tiene fu Mageftad mandado por dicha 
C e d u l a 3 3. en las palabras í igu ien tes : Ni/obre 
ello fe admita, ni pueda admitir competencia no fiendo 
de Eclefiafticos, en cuya confirmación fe expidie
ron dichas dos Cédulas 34. y 88. Y f i de hecho 
í in noticia dellas fe formaren íob re lo referido, 
debe rá el Fifcal Togado defta Real Iunta repre-
fentarlo en e l la /para que fe declare no deberfe 
dar lugar a dichas competencias,y que fu Magef
tad a confuirá fuya mande al T r i b u n a l que la hu-
vieífe formado, que fe abftenga del conocimien-¡ 
to de la caufa de que pretendiere conocer,y la de-
xe al luez de Bofques, y fe fobrefea en la compe^ 
tencia formada fobre e l l o , figuíendo e n r o d ó la 
forma de la Cedula 34. como íe declaró aísi en 
e l la . 

Y aun las competencias que fe han ofrecido 
con el Confejo de Caft i l la ,y Cnanci l ler ías en de
fenfa de la jur i fdicion ordinaria , tal vez las ha 
refuelto fu Mageftad a favor defta Real Iunta , y 
aconfultafuya,mandando,que fe fobrefea en 

V v a las 

tüf, cap .7. Humi 8 . & 152 
Vbi diétos Agentes vo-
c a r íub cog!!Ítores s& re-
ceri.í~et>quse in G a l i i a in 
mandatis habeant,ck: An
tón. Monach. in ncrüt.ad 
leg.i. fEdr Cffic. Procu
rar. Cajfar. vbi eos Vica* 
rios a ppelíat, & doc et in] 
quibus caíibus pro Fifca-* 
li íupplcre pofsint , 3c 
aúos refert D . D. Egid. 
Callejón in íuo A.!pha« 
bet.verb. Eiícalis, numj 
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las formadas por dichos Tribunales, inhibiendoala Iunta General de 
competencias de las que tocan a efta dc Obras, y Boíques, como f u C e . 
dio en el año de 1 6 3 8 . en qué fu Mageftad expidió vn Real decreto, ( u 

fecha de cinco de Octubre de dicho a ñ o , por el qual mandó a la Iunta 
General de competencias, que íobrefeyefle en la que la Ciudad de Gra
nada av ia querido introducir, fobre pretender, que tocava ai Confejo 
de Iufticia el conocimiento,de fi tenia deretho,ó no a la DeheíTa deChi-
plana anexa al Soto de Roma déla dicha Ciudad, por tocar dicho cono-
cimiento a la Iunta de Obras, y Bofques por iu jurifdicion ordinaria, y 
ordenes particulares, que eftavan dadas en otras ocaíiones. 

Pero porque fuelen fer muchas las conrroveríias de jurifdicion que 
fe ofrecen con las jufticias ordinarias , y podrán fer mas lasque ocurran 
en adelante, conocido el privilegio del fuero de que dcbrn gozar los 
Miniftros, y Oficialas de los Alcacares , Cafas, y Eofques Reales > y los 
de la montería , y bolateria , no ferá fuperfluoel advertir, que quando 
ocurran eftas fe avrán de decidir en la Iunta particular de competen
cias , concurriendo en ella quando fe compita con efta de Obras , y Bof
ques dos Miniftros della, con los otros dos del Tribunal que la forma
re , como fe aroftumbra entre los otros que ay conrroveríias de jurifdi
cion > y en ella deberá afsifbr el Fifcal defta Real Iunta a defender la ju
rifdicion a ella, y a fus luezes de Bofques perteneciente,por las ordenes, 
y Ceduhs Reales, como íe hazia, é hizo en el tiempo que duró la Iunta 
General de competencias, en la qual concurrió vn Miniftro de la d*e 
Obras , y Bofques, por refolucion de fu Mageftad el feñor Rey Don Fe-
Jipe I V . a confuirá de dicha Iunta de veinte de Agofto del año de 1632. 
que fe obfervó, hafta que fe difolvió la Iunta General, y fe fubrrogó en 
fu lugar la parricular en la forma que oy fe obferva, 

Y aunque defpues de eferito efto fe expidió vn decreto de fu Ma
geftad de nueve de Febrero del año de 1683, que fe publicó enla Iunta 
de Obras , y Bofques en doze de dicho mes , y año del tenor ílgüiehte: 
AViendo refuelto, que las controver/ias tle jurifdicion que fe ofrecieren con la 
lunta de Obras ,y Boj ques fe determinen por el Confejo de Ca filia >y nofe UeVen 

. ala Sala de competencias, je tendrá entendido en la Junta, par a que fe execuU 
«a/*/. Se fuplicó de él a fu Mageftad por efta Real Iunta , pudiendofe jufta, 
y verosímilmente perfuadir , que fe expidió íin las promptas noticias 
de lo que la Mageítad del feñor Rey Don Felipe IV . fu padre avia dexa-
do reíuelto en quanto a lo referido, que es lo que inconcufamente hafta 
aora fe ha obfervado,y executadojy no debiendofe creer(como lo acon-
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fejavn Texto civil de los Emperadores) li6) haf
ta informar mejor a fu Mageftad,quelu Realani-
j n o , y voluntad puede fer el derogar por dicho 
Real decreto,lo cjue con cuydado, y madurez de-
xó difpuefto por fus Reales Cédulas , y refolucio-
nes el íeñor Rey fu padre,para que le mantuvief-
febien governada la a rmonía de fus Alcafares, 
Cafas, y Bofques Reales, de que tanto necefsitan 
los Reyes para íu j u f t i , y neceíTana rec reac ión , 
hizo efta Real Iunta , por confulta de veinte de 
Margo de dicho año la reprefentacion Iiguiente. 

E n veinte V vno deFebrero próximo paífado, 
fe publ icó en efta iunta vn decreto de V . Magef
tad de nueve del m i ímo del tenor í iguiente : Avie-
do refuelto, que las contr oVerfus de jurifdicion que fe 
ofrecieren con la Iunta de Obras, y Bofques fe determi
nen por el Confejo de Caftilla ,y no fe lleven a la Sala de 
competencias, fe tendrá entendido en la lunta,para que 
fe execute afsi. Y refultando defta refolucion d i -
verfa forma que la que hafta aqui fe ha obí'erva-: 
do con efta Iunta en femejantes procedimientos, 
pa r ec ió l e juntaíTen todos los papeles qu,e miran 
al c f t i lo , y obfervancia defte punto ; y que de l a 
Secretaria defta Iunta fe remitieíTen al Fifcal, pa
ra que con vifta de vno,y otro pidieífe lo que masr 
conveniente fuefte al Real ferviciode V . Mageí-
cad, y manu tenc ión d é l a jurifdicion concedida 
a efta Real Iunta: Y aviendo viftofe en ella v n 
memorial dado por el F i í ca l , y lo que en V02 re* 
prcfcntó Cobre el inconveniente, y perjuizio gra-; 
vede obfervarfe., e l que las competencias de j u 
rifdicion que fe ofrecieren á e f t a l u n t a , fe deter
m i n e n por el Confejo R e a l , ha parecido poner en 
la Real coní íderac ion de V. M a g . los fundamen
tos, y motivos queafsíf ten a efta Iunta, poniendo 
al mifmo tiempo en fus Reales manos las confu í -
tas, y inftrumentos originales en que el Fiícal ha 
librado fu reprefentacion. 

i<* Text.inleg.fi quan
do 35. Cod. de ínof'ri-
ciof.teftament. ibi: Ñe
que tnimcredendumeft, Sé 
maoum Principei» q*i tura 
tuetur híthfmodi verbo to» 
tam obfer*átÍQne íijiameai 
tor+m multis vtgiUjs ex*, 
togttatam útqüt ¡nn&U 
yelle tyerti. 



L o fundamental defta fe apoya, feñor, fobre el principio fixo, de 
que la jurifdicion defta Iunta,y la que oy tiene, y fiempre hatcnido,to-
da fe compone de juriídiciones agenas, reípecfode fer vn Tribunal p r i_ 
vari vo para los delitos de caga , y contravención a Las Reales Cédulas, 
provi (iones, y defenfas de V . Mag» coníervacion de los Bofques, y So
tos Rea^s, y de las Obi as de los Palacios, y A ícagares que V . Mag. tie
ne en divertís partes deftos íusReynos,en que fe incluye el conocimien
to de caufas de todos aquellos criados que en minifterio,y Oficios di ver
los, afsi de las Obras, como de los Bofques íirven a V . Mag. y rodas las 
dependencias de laReal hazienda tocantes a las coníignaciones de todos 
los Reales fitios en fus cobrangss, diftubucion , y conrroveríias que fo
bre vno, y otro ocurren. Y íiendo afsi, que el animo de los Señores Re
yes anteceíTores de V* Mag. fue feparar a efte cuydado la confervacion 
de Obras, y Bofques Reales, y fu aísiftencia , y govierno, hizieron a ef
ta Tunta vna juiifdicion aísiniiímo íeparada , y privativa formada de lo 
que abdicaron a las demás juriídiciones,y print ipaliísimamente a la or
dinaria , con abfoluta inhibición de todos los Tribunales , y juzgados 
expreífa , y nombradamente, como en cafo neceftario lo declaró eí Rey 
nueftro feñor Don Felipe I V . (que eftá en Gloria) en Cedula de quatro 
de Noviembre de i ^o.que V . M a g . (Dios le guarde) confirmó en onze 
de Febrero de i68 i . canf íderando, que íi en lo privativo deftá jurifdi
cion fe abrieífe puerta a cótroverfias, y fe formaífeexemplar fe desharía 
efte T r i b u n a l , bol viendo a reafumir los demás Tribunales de,V. Mas . 
cada vno aquella parte que fe le deímembro para Jaconftitucion de ef
te. ' -. . p c! áfeibíq oi7o v tonv t.-h ¡.ilw n o uiip »t 

Ha honrado V . Mag. fiempre efta Iunta con efpeciales circuftan-
cias, como los demás íeñores Reyes fus gloriofos progenitores, confer-
vando en ella aquella jurifdicion que defde fu formación fe íe conce
dió, y declarando a fu favor en las dudas que fe han ofrecido con diver-
fos Tribunales, como en infinitos extmplares, y cafos antiguos >y*y mo-
de rnos fe halla en los papeles de la Secretaria deftalunta,aísi con clCon-
fejo Real de Caftilla > como con los demás de la Corte , Audiencias , y 
Chancillerias, de quefe podrá hazez refumen masefpecial fi V . Mag . 
fuere férvido de mandarlo afsi. 

En el punto que oy refueive V . Mag.feconftituye vna dtverfidad 
hafta aora no obfervada, pues en los cafos en que ha ávido controverfia 
de juriídicion (que en todo lo que mira a delitos de caga, ha mandado* y 
refuelto V . Mag . no fe d i fputeni fe admita competencia) fiempre fe ha 
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mirado efta Iunta en igualdad de los demás Confejos, íin que por nin
gún motivo pueda excluirfe en mas que el nombre de iunta , afsi por la 
autoridad, y graduación de fus Mini ftros, como por la a ntíguedad de íu 
fundación ,y por la calidad de fus deípachos, que en nada diferencian de 
los de otros de los Confejos de V . M a g . y es muy de fu Real confedera
ción,que efta Iunta no es temporal,como fon otras de las que tienen efte 
nombre, ni es de las nuevamente formadas, y en todo ha íido favoreci
da de la gracia de V. Mag. y demás Señores Reyes, y en los negocios en 
que fe ha ofrecido competencia de jurifdicion, ha tratado las luyas, fin 
diferencia de otro ninguno de los Tribunales de V . Mr¡<T, 

Calificará V. M3g.-efta verdad atendiendo a efta reprefentacion, 
veftida de los inftrumentos que con fu memorial Ii3 prefcntado el Fií
cal, y tomando en fu origen el punto. En la Iunta General de competen
cias a confulta defta Iunta de veinte de Agofto de 16 3 2. refolvió el Rey 
nueftro íeñor entrarte en ella vn Mimftro de los defta Iunta el que fe 
nombraífe, como los demás Confejos lo eftilavan, y fe practicó afsi con 
Tomás de Angulo , a quien fe nombró ; y por íu muerte al Marqués de 
Alcañizasj y afsimifmo entraron defpues del los el Marqués de la Torre, 
cjue fue Superintendente de las Reales Obras. Y en el año de 1659 . 
entró el Marqués de Malpica, como íe reconoce de las Confuirás-, que 
originales fe ponen en manos de V. Mag. 

Yrtofolohaí idoef t i lo inconcuío el que alli fe ayan formado las 
competencias, feguidofe, y declaradoíe, como fe nwnifiefta de los cafos 
referidos,y de la certificación adjunta delSecretatioD.FrancifcoFernan 
dez de Madrigal, que lo era de V. Mag. y de la Iunta de competencias, 
déla que fe trató en veinte y vno de Febrero del añode 1 6 3 4 . pero aun 
fe ha paífadoa inhibir a la mifma Iunta General de competencias, del 
conocimiento de las que tocan a efta de Obras, y Boíques, como fe hizo 
a confulta defta Iunta de diez y ocho de Setiembre de 1^38. que origi
nal fe remite alas Reales manos de V. Mag. de donde dimanó vn Real 
decreto de cinco de Octubre del mifmo a ñ o , remitido a la Iunta Gene-
ral de competencias,del tenor í iguiente; En confirmación de lo que me ha 
eonfultadola Iunta de Obras, y Bofques, he refulto, que en effa Iunta fefobrefea 
en U competencia que la Ciudad de Granada ha querido introducir, fobre preten
der, que toca al Confejo de Iufticia el conocimiento, de ft tiene derecho fo no a la 
Dehefja de Chiplana anexa al Soto de ̂ oma de la dicha Ciudad,por ayerme in

formado, que toca a aquella Iunta por fu jurifdicion ty ordenes particulares que 
tengo dadas en otras oca/iones. Efto es lo que fe obfervó, y practico en todo 



el tiempo que duró la Iunta General de competencias, en que efta Iunta 
tuvo fiempre vn Miniftro, como los demás Tribunales de V . Mag. 

En la Iunta particular de competencias fe ha practicado fiempre el 
concurfo de los Miniftros de cadaTribunal de los que compiten con aft 
íiftencia de los Fifcales, por la defenfa de cada jurifdicion , y en efta fee 
ha formado las fuyas efta Iunta conforme a eftilo , que reciprocamente 
fe han admitido, como conftará a V . M a g . fin que aya hafta el dia de oy 
acto en contrario,y vltimamcnte eftán formadas dos competencias:vna 
en el Confejo de Hazienda en Sala de Millones ; y otra que el Fifcal del 
ConíejoReal ha formado con efta Iunta,las quales en efta mifma practi
ca fe han formado en la Sala de Govicrno donde fe han admitido, c o m 3 

es jufto, y mandado íe haga relación deellas en la Iunta de competen-; 
cias,y no íe innove en el Lirerin , por vna,ni otra parte, de que V .Mag . 
podrá ordenar le informe el mifmo Confejo. 

La dificultad , feñor , que pudiera tener, el que corrieíTe regular
mente la expedición deftas competencias, feria fife introduxeífe por ef
ta Iunra Regalía que en algún tiempo no ha tenido, Hallafe apoyada 
con la igualdad obfervada en el tiempo de la Iunta General, y afsimif
mo con la razón del eftilo introducido en la particular , de que concu
rran dos Miniftros de cada parte,para que noriciofos de ¡a calidad de fus 
jurifdícíones, privilegios, y eftilos, fe pueda difinir con mas enteco co
nocimiento a quien toca el de la caufa que fe difputa,v como feria agra
vio de vna de las dos partes que litigan en qualquier controverfia, ne
garle la Real clemencia de V . Mag. el vn oido a los fundamentos de fu 
razón: afsimifmo, feñor, ferá inconveniente grave, que en cafo de com
petencia de jurifdicion, no aya por efte Tribunal Miniftros que concu
rran a dar a encender la j unificación, y practica de efta Iunta en fus ju-; 
rifdicíones. 

Fuera de efto, feñor, refta inconveniente de mas grave perjuízio, 
puesconftituyendo V . Mag. luez deftas controvertios al Confejo Real 
de Cafttlla,con quien fon las mas graves, y mas continuas difputas de 
juriídicion, afsi por la propia fuya, como por la de las Chancillerias, y 
Audienci3s,vienc a fentir efta Iunta el gravamen de haze ríe luez de fu 
mifma caufa, fiendo parte en ella, per juizios que V . Mag. y demás Se
ñores Reyes han mirado fiempre a evitar, y que prácticamente fe expe
rimentan en el cafo prefente, pues fiendo vna de las competencias que 
oy ocurren, pretenfion que introduce el mifmo Confejo de Caílijla(por 
suyo Fifcal íe ha formado la competencia)fobre ayerfe inhibido por efta 
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junta a la Audiencia de Sevilla del conocimiento de vna caufa cjue toca 
3 los Reales Alcafares , conforme a la expreífa difpoíicion de las Reales 
Cédulas de V. Mag. no es dudable, cjue aquel Tribunal fe declare Iuez 
competente íiendo arbitro en fu caufa propia , íin que efta Iunta pueda 
ocurrir al remedio, en cuya coníequencia quedan virtualmente deroga
das todas lasconceísi.ones, y privilegios por V . Mag. y fus Antecesores 
concedidos a efta jurifdicion, y a las que dependen de ella. 

Auméntale efta coníideracion a vifta de las repetidas declaracio
nes de V. Mag. en que diípone, que los recuríos de qualquier Iuez infe
rior dependiente defta jurifdicion, no fe pueden admitir en ningún otro 
Tribunal quanto quiera que fea fupremo, fino en efta Iunta, como le ha 
obfervado fin difputa alguna , pues también fe deroga efta pr ee minen-
cia,de la refolucion que oy fe íirve de tomarV.Mag.abriéndole la puer
ta a que qualquiera Reo pueda obtener el recurfoal Confejo, moviendo 
la queftion de incompetencia de jurifdicion , y por efte medio queda 
ineficaz,)' invalida la autoridad defta Iunta, la qual defarmada de aque
lla jurifdicion , y poteftad que V . Mag. benignamente íe ha férvido 
concederla, difícilmente podra dar quenta de lo mucho que eftá aíu, 
cuydado. 

Rreprefenta al mifmo tiempo a V . Mag. efta Iunta lo inpraóticable 
defta reíolucion : porque aunque porfu parte ciegamente fe obedezca, 
ningún otro de los Tribunales que compitan cederán al arbitrio del 
Confejo, perdiendo la Regalía de que afsiftan fus Mínifttos , y afsi los 
Confejos de Guerra, Ordenes, Inquiíicicn, y los demás en cafo de com
petir con efta Iunta , nombrarán fus Miniftros, y fegun lo refuelto por 
V . Mag. íerá preciífo, que el Confejo Real nombre otros dos de los fu-
yos, para que lleven la voz $ y la reprefentacion , y voto de efta Iunta, l o 
qual fe introduce íin exemplar en defautoridad defta Iunta donde con
curren Miniftros tales, y tan grandes por todas reprefentaciones, y pa-i 
ra los cafes de jufticia dos Aííeífores, que fon del mifmo Confejo Real , 
como lo han íido fiempre los defta Iunta, en cuya mefa para todas las 
caufas que pueden ocurrir,concurren Miniftros que con entereza,y zelo 
puedan afsiftir por fu parte , íin que fe innove el eftilo hafta aqui obfer-i 
vado tan corrientemente pradliceque antes del Real decreto de V.MagJ 
de nueve de Febrero defte año, no fe hallará vn folo cafo, ni exemplac 
contra lo que efta Iunta reprefenta a V . Mag. en competencia que aya 
fido con la Iunta, como V.Mag. podrá mandar reconocerlo creyendo, 
ni efperandoefta Iunta, que V . M a g . permita fe obferve novedad que 

tantq> 



f x ( Parte 7. Gloflfa 2 0 . 

tanto cede en defautoridad, y nota defta mefma, y de los Míníf t roi q u $ 
en ella íe Tientan } como q otros de diverfos Tribunales tengan para e í -
tos cafos feñalados fu v o z , y voto, negandoíe la a los propios , con v n i -
yeríal ef t taáeza, y reparo. 

Por cuvos mot ivos , y fundamentos, y los fu perfores que efta Iunta 
confidera en la Real mente de V . M a g . es de parecer, que V . M a g . p u e . 
deferviife de mandar fe obferve con efta Iunta,en la particular de com-j 
petencias lo que con los de raásTr ibuna les ,con el exemplar de lo refuel-
to por el Rey nueftro feñor D o n Felipe I V . padre de V . Mag.(que efta 
en crloria) a confuirá de veinte de Agoftode 1*3*. fobre la igual con
currencia con los demás Confejos en la Iunta General, honrando, y fa
voreciendo V . M a g , con efta declaración efta Iunta , y manuteniéndola 
en la poíiefsion en que ef tá , f in que fe le perturbe, ni inquiete con no
vedad can contrar ia a fu obfervancia , y praftica , y a la igualdad con 
que fiepre ha corrido con los demás Tribunales en el punto de fus conv 
petencias, que afsi ef pera lo difponga, y ordene V . M a g . por fer lo mas 

jufto , y lo quemas conviene a la prompta, y fá
ci l expedición de los negocios, fatisfacion de los 
dependientes defte T r i b u n a l , y buena adminis
t rac ión de jufticia en la que eftá a cargo de efta 
Iunta. V .Mag . r e ío l verá lo que fuere de fu mayor 
agrado,y fervicio .Madrid 12.de Margo de 1683J 
Rubricada del O b i í p o Governador del Confejo. 
Conde de Monterrey.Duque de Paftrana.D. G i l 
de Caftejon. D o n Pedro de Porras. 

Efta confuirá no íe ha decidido todavía por 
fu Magéftad, n i fe ha refuelto hafta aora; pero 
fiendo tantos, y tan graves los fundamentos de 
fu reprefentacion, fe puede efperar refolucion 
muy favorable a la j u r i í d i c i o n , y autoridad con 
que ha (ido dotada efta Real Iunta , y en el Ínte
r in fe debería obfervar en los cafos ocurrentes la 
practica, y eftilo que para la re íolucion de las 
controverí ias de fu jur ifdicion tenia fu Magéftad 
antecedentemente da da,y fe refiere en dicha con
fuirá, fegun lo dixo el Iurif-Confulto Vlp iano en 
vnas leyes del derecho, (17) 

C o n los Iuezes Ecleíiafticos fuelen ocurrir 17 
algunas 

17 Vlpian. In Luquis fi
lio 6.§ Eius qui deporta-
tur 7.8c in §. Quid tamen 
9. ff. de miuft. rupt. írrit. 
Fa£t, teftameñt. ¡n lilis 
•Verbls : Quid tamen ft ap-
fellationem sius Prxfes non 
re c i jtt ,fed Imperatori feri-
béndum voenam remorattts 
e¡l':P»to hunequnque(attm 
fiatum inferir» retiñere-.nec 
tejlamentum irritum fieri. 
N*m vt efl wattone Dml 
JMLarci expre\Jt»m t&metíi 
frouocanris , vel eius pro 
qm pwuocatttr , appellatio 
pon fuerit recepta ; poena 
tamen fitjVnenda e¡} quoad 
Princeps refcripferic ad 
litterásBrttfidis, &' libel-
tum reí cum Utteris mifm 



Parte 7 . G l o í T a 2d j i ^ 
algunas competencias, a cjue t e n d r á el Fiícal n e -

ccfsidad de aísiftír, y faberlas feguir, y defender, 
muchas de las cjuales fe deciden por vn TextoCa* 
non ico , (18) y para que mas fat l ímente íe i n f ? 

truya en lo que debe hazer nueí l ro Fiícal íin me
dicarlo , no feráociofo advertirle de la practica 
de eftos ca ío s , que puede fer vana , í egun la varie
dad de los fuceífos ocurrentes. 

18 E l primer cafo es, quando en r ró el Clér igo a 
cagar con perros, arcabuzes, ó otros i n f t rum v n-
tos, ó a pefcar en lo vedado, ó a cortar leña del 
monte fu cr iado, ó fi met ió fus ganados a paitar, 
ó hizo alguna otra cola dé las vedadas por eftas 
Ordenanzas, en el qual caío difeurrimos larga
mente en la primera parte gloífa 6. d i f t tngu ién-
do dos cafos \ vno quando fe procede contra ios 
inftrumentos de cagar, pefcar, ó cortar l e ñ i , q u u 
tandofelos por aver caído en c o n m i n o : y aífenta-
mos,que pueden hazer efto los guardas ju(lamen
te, y el Iuez darlos por perdidos, proceder c o n t r a 

fus ganados, y prenderlos, y prender fus criados, 
y paftores,por fer todo efto de íu fuero, con tan-
toque no procedan contra las perfonas de los 
Clé r igos . Y ft en efte caío el C l é r i go fe quexafíe 
ante fu Iuez Eclefiaftico, y efte defpachaífe fus le-

, eras para que fe inhiba el A l c a l d e , y le remita la 

caufa con fus prefos ^ y prendas, deberá teí pen
der, que es Iuez competente requiriendo al Écle-

í iaf t icofeabftenga , y r e m í t a l a caufa, y alce las 
Cenfuras , apelando dellas, y de no lo hazer afsi, 
protextar el auxi l io Real de lafuerga. Pero por-; 
que eftas inhibiciones fe dan í iempre con A u - : 
d iencia , deberá el Alcalde dar poder a Procura-* 
d o r , ó mandar al Fifcal de fu Audiencia,que falJ 
g a a l a c a u í a , y defienda la jurifdicion Real en 

todas inftancias, dándole poder cumplido para 

el lo , el qual con vn teftimonio defte auto lo haze 
a í s i , y declina en forma fundando fu juri fdicion. 

K* Text.in cap. fi Ia¿ 
dex laicus u . de fen-
tent, excommunicat.üb. 
6; 



19 Guticr. lib. i . prac
ticar, quasft. 4. & pluri-
moscumulans Carieval 
deiudic.tit. r.difpat. 2. 
quajft. 3. num. 155. 5c 
ifeqnenr. & alij allati 
i.f>&rt.glojJt 6t mm. 13: 
^ 1 4 . 

2 0 Dia: cap; íl iudex 
]aicus,de fentent.excom-
munication. In 6. <p 
quod , y el iudex laicus, y el 
Fifcalis Regias debet per 
iudicem Ecclefitfticum ci
tan. Eft rcxt. expreííus 
indicl.cap.li iudex lai-
cus, & cum multis, & Ín
ter eos Farinac. inprac-
tic. crimin. quajft. 8. nu. 
3 7 - Steph. Gratian.cap. 
190.num. 4 . & 1 7 . tra
dit Al exand.Sperel 1 us de
cif. 1 7 . num, 12. Vbi quod 
ipfefemper confuevit cita
re Fijcvm , C inftigtto-
remctium in ipfo ptocefftt 
probatorio, &• ftatuereter-
mitium communemadpro-

Ypidiendo al Eclefiaftico que íérnTtjj,y abfuelvá 
y apelará de no lo hazer aísi , y pretextará el a u _ 
xil íoReal . Y para veftir la caufa prefentará au; 
ce el Eclefiaftico vn traslado de la luya, y del au-í 
to en que declaró los inftrumentos por perdidos, 
yefperaráa que determine declarandcfe, ó no 
por competente; y fi fe declarare por tal (como 
íucede de ordinario ) bolverá á apelar, y protex
tar , y ganará la proviíion ordinaria del Confe
jo para que íe lleven los autos por via de fuerca, 
en conocer, y proceder, yviftosen el Confejo 
es muy verofimil que declarará la fuerca, como 
afirma el Doctor luán Gutiérrez (19) en vna 
practica, a quien figuen los demás del Reyno,fe-; 
crun diximosen dicha eloíla 6. 

Otra forma he vifto feguir tal vez mas in
propia por el Eclefiaftico , que es citar al guarda 
que aprehendió el ganado, quitólas prendas, ó 
inftrumentos, para que parezca ante él con los 
bienes que qu i tó , pero efta es mala forma ; por-; 
que aunque por las Ceníuras que fe le imponen 
le feráfuerga refponder, y declinar, prefentandó 
teftimonio de la litifpendencia ante íu Iuez^y pe~ 
dir fe figa con él la caufa , íobre quien ha de co
nocer, y inflar en que el Eclefiaftico fe inhiba: y 
en efte cafo deberá el Eclefiaftico paitar a inhibir 
al Alcalde, y formar con él la competencia, de-; 
xando el guarda, que aviendo denunciado ante 
fu Iuez entregándole las prendas, no es parte pardr 
poder cumplir lo que le ordena el Eclefiaftico. Y 
afsi efto no firve masque de multiplicar pleytos, 
yinftancias inútilmente, pervirtiendo la forma 
dada por los Sagrados Cañones, (20) quéorác-, 
nan fe cite al Iuez Seglar, y parte intereííada; pe-
ro fi efto acaeciere, feré de parecer, que el guarda 
Citado dé quenta a fu Iuez , y le pída, y requiera' 
que haga, que íu Fifcal (alga a Ja caufa ante t í 
Eclefiaftico^y oidenandofelo afsi>déberá elF/fcaf 

: "~ falií 



fa l l ra e l la c o n traslado de la c a u f a , y de l a litif»; 

pendencia ante el A l c a l d e , y de l o p e d i d o por f u 

guarda, y r e q u e r i r a l Eclef iaf t ico fe i n h i b a , y re

m i t a , c o m o queda d i c h o , y deberá f e g u i r l o haftá 

que fe determine en el grado de l a f u e r g a ; p e r o 

por n o hazerfe rebelde el g u a r d a , ferá b i e n que 

el también parezca, y dé p o d e n 

t 0 E l fegundo ca lo e s , q u a n d o fé quiere p r o c e 

der c o n t r a la perfona del C l é r i g o cacador a l a 

impoílcion de las penas perfonales , y p e c u n i a 

rias. Y en efte cafo yá dijdmos eft l a re fer ida 

gloífa 6. de la p r i m e r a parte, que debe el A l c a l d e 

abftenerfe de proceder contra lá períonaj y r e m i 

t i r le prefo (íi l o hu viere fido) al Iuez Ecieí iaf t ico 

competente , a q u i e n fegun la más aífentada o p i 

nión toca fu c a f t i g o , y que ante él fe debe l l e v a r 

Vna copia de la d e n u n c i a c i ó n , y hazer que el F i f 

cal la í iga poniéndole acufacion,para que fea Caf-
t igado c o n las penas deftas Ordenangas , y de las 

otras C é d u l a s , de cuyos capítulos íetá ac ierto 

p r e f e n t a r v n traslado a u t e n t i c o , í i ñ e l q u a l n o 

p o d r i a e l Eclef iaft ico d e t e r m i n a r , n i condenar 

en fus penas al C lér igo d e n u n c i a d o , y que l o d e 

be hazer afsi e lEclef iaít ico, í e d i x o e n d i c h a g i o f . 

ía : pero f i el A l c a l d e detuviere prefo a l C l é r i g o 

notorio mas t i e m p o de I33 veinte y q u a t r o horas 

p e r m i t i d a s , juftaméce procederá cótra él e h E c l e -

íiaftico c o n C e n f u r a s , y le inhibirá, fin quepue- 1 

«la efperar b u e n fuceífo d e l recurfo a l C o n f e j o 

por vía de f u e r g a , por l o que dizen, .afs i los C a - | 

nones Sagrados, c o m o los Doétores . (¿1) 
11 O t r o tercero cafo puede Ocurrir, y es, quán* 

d o eftando el C l é r i g o cagando, ó excediendo, fue 
a p r e h e n d i d o p o r el guarda , que le q u i f o q u i t a r 

los i n f t r u m e n t o s , y p r e n d e r , y el fe r e í l f t i ó c o n 

a r m a s , y v i o l e n c i a , y e l guarda vsó de las fuyas 

para defenderfe, o p a r a r e n d i r l c a que entregaífe 

el a r c a b u z , ó fe dieífe a p r i f i o n , y en la refriega 

j C r o u e d o 

21 Cáp.Sa?Culare?S(Jero-í 
rocompetent. libASte-; 
ph. Gratian. dífeept. fo-
renf.cap. 19 o . num. 5 .& 
6. Ajexand. SpcreiL dítli 
decif. 17. num. 4 7 , 



22 Cap. íl quls fuadente 

23 Gloff. notabills in 
cap.cupíentesi6.§.Quod 
fi per vlginti, fub verb. 
Privatos,dc electiorie,Hb. 
6. Anfald. de iurifdift. 
part. 2. tit. 8. cap. 6, mi. 
104.&105. 

24 quia vbi víolentía ejh 
licita, «en ejl liciturn refif-
tere, vt per Dec. in regul. 
hoc ¡ure, ff. de regul.íur. 
Bofiu. in pract crimín.tit. 
de plutibus violentijs,nu. 
7 5. 

25 Cap.extenore,cap. 
fi vero el i .& cap.fi ve
ro el 2. §. Officialis,verf. 
Nijiforte,de íentent.ex-
communic. Anto. Gom. 
tom. 3. var. cap. 3. num. 
2 0.ad médium, Iul.Clar. 
ín §. Hoinicidlum, n. 2 9. 
verfic. Pra»tcrea, D. Co-
var. iu cap. fi furíofus, 3. 
part..§. Vnic. num. 5. in 
prlnc. & cum infiuitís, 
Áug. Barbof*. de iur. Ec-
c'cfiafric. üb. 1. cap. 3 9. 
num.66.&.íequent. be-
lie Anfald.d.a.Iib. 2.tif. 
n.cap. 23. num. T8. & 
per totum,8c vide lcg.?. 
tit. 9. part. 1, verfic. Lá 
Sexta. 

Parte^.GloflkiOw 
quedo el C l é r i go her ido , y por la herida procede 
el Eclefiaftico contra el guarda que le h i r ió a q U e . 
rerie declarar por incurfo en las Cenfuras del 
Canon , (22) promulgado contra los que hieren, 
oponen manos violentas en los C l é r i g o s , y ai 
caftigo del Sacrilegio que fe pretende aver come
tido quien le h i r i ó . Yefte cafo es mas dudefo,por
que confiando que h i r ió el guarda , parece le t o - t u 

ca al Eclefiaftico el conocimiento de la caufa fo
bre el incurfo de cenfuras de que noes capaz el 
luez Seglar. Y no ferá probable, que el Confejo 
declare que haze fuerca el Eclefiaftico en cono
cer, y proceder, t Y lo mas a que fe puede afpi-' z ¿ 
rar , es, a que declare, que la haze en no otorgar 
la apelación (23) íi le dio por incurfo en las C e n 
furas , í i endo como fue la herida- defendiendo fu 
perfona , y los Bofques de fu cargo, y por culpa 
del C lé r igo que fe pufo en refiftencia,no debien
do hazerlo , en el qual cafo no excedió el guarda, 
que vfando bien fu oficio quifo qui ta r , aunque 
fea con violencia los inftrumentos de cagar al 
C l é r i go . ,ó los .ca r ros , - y hachas con que cortava 
leña , f y e l que fe pufo en reíiftencia (24) fue 2 $ 

el que excedió: j " y es doctrina (25) corriente,. 24 
que no incurre en las Cenfuras de dicho Canon, 
el que defendiendo fu perfona, hazienda , ó hon
ra hidrb, ó mata al C l é r i g o : comonifci que lo h i 
zo íin conocer que lo era porque iba dísfracadoi 
Y afsi no pudo incurr ir el guarda que defendió 
de violencia, y injurias los Bofques Reales, cu.y,a 
guarda tiene puefta el Rey a fu cuydado,y a quie 
deb ió entregar el C lé r igo fin refiftirío,!os i n í l r u - 1 4 
mentos , y las prendas que le p i d i ó , y fu per íona 
m i í m a f í l e l o r e q u i r i ó para llevarlo prefo a fu 
Iuez ,yef te remit ir lo al Eclefiaftico a quien to
cava fu caftigo per íona l . > 

Y la razón es , porque el guarda es Miniftro 25 
publico puefto por el R e y para guardar fus Bof

ques, 

5 JS 



í jues»y prender los tranfgreíTores, y en guarda 
Jos de los que hazen daño en ellos cumple bien fu 
oficio. Y porque tiene poteftad del Rey para q u i 
tar las armas, y inftrumentos a los que e n t r a ñ a 
cacar,ó a otro exceíTo, y en quererfelos quitar no 

le comete el guarda. Y porque la miíma poceftad 
tiene para prendera los que halla infraganti ca
cando, ó excediendo, ó en acto p róx imo a e l lo , y 
llevarlos prefos ante el Alcalde. Y a viendo halla
do al C lé r igo en fragann , no excede, ni incurre 
(16) en las Cenfuras por prenderle, y llevarle 
ante fu Alca lde , a quien incumbe remitirle prefo 
con la caufa al Iuez Eclefiaftico quando fuere fu-
yo el conocimiento della. 

%6 . Y el Clé r igo que refifte a qualquiera de ef
tas cofas, que con jufta poteftad quiere hazer el 
guarda, y fe fubtrae de ello con violencia , v ar-
mas , no ío lo excede en e l l o , fino en el vfo de las 
armas que le prohibe la Iglefia juftamente, y co
mete otro delito nuevo dé fuerca armada, y fuer
za publica , por fer hecha a Mimf t ro R e a l , y to^ 
dos fon exceífos graves , y punibles , pr incipal
mente quando fon por aver ido a cagari cofa qué 
los Gañones (27) regularmente prohiben a los 
C lé r i gos , aunque no fea en losBofquesReales. 

¡27 -j- Y aviendo en el propuefto caío tantas ramas 
o de delitos punibles departe del* C l é r i g o , i ^ n i n -

gunode parte del guarda, fi acaeciere que cjnifie-
re efte defenderfe de la fuerga que fe le haze por 
el C l é r i g o , y defender fu jur i íd ic ion , comi ís ion , 
y poteftad,y guardar los Bofques Reales de fu 
cargo, fin exceder él moderamen in culpatdytute-
l<t, h iera , ó mate al C lé r igo que le hizp refiften
cia , deberá efte imputarfelo a fi, que con tantos 
actos il icitos fe pufo temerar iaméte en eífe rief-
g° i y no ay t i tu lo para imputar culpa al guarda, 
n i dezir,que incur r ió en las Cenfuras del Canon> 
¿Jiie requiere dolo(¿8) y culpa grave de fugeftion 

£ x i "J diabo

s ó Vt cum Abbat, De3, 
cio.&alijs tradit Camila 
Borrell. de príeft. R'eĝ  
Carhol. cap. 71. num. 
52. late Farinac. AnfaldV 
dld. tit» í 1 . cap. 2 3 . peí 
tetum. Vbi num. ip 
25. Quodnedum apparito-
ribus, jed laico primate lt-
cet Clerica?» infraganti 
capere , nt jmiudtci fm-
fentexur. 
2 7 Cap. 1. & fequentj 
de Cleric.venator.Con-
cil.Tridenrin.Sefsion.24.: 
de reformar,cap. 12. U 
47-tir. 6. part. 1.Se vide 
Bernard. Diaz in pra¿b 
.Canonic.cap.67 , Ánra-, 
nez de donarion. RegJ. 
lib. r. part. 3.cap. 9.1uk, 
Capón, difct-prat. ípe¿ 
tom. 3. difeepr. 3 So. & 
alias, D. Caftejon.iníuo 
Alphaber. iuridic. verb. 
Ecclefttjlic abona y fub nu. 
9i.?erf. Etqmd. 

2 8 Vrinnuitípfe texf? 
jfi d. cap. íi quis'{nádente 
17. qua;ír. 4..¿C notanc 
DD.quOs allegan!. Avi
les in capit. prssror. capX' 
47. num. 4. IuU Ciar, §¡ 
fin.jqyaeft. 28..verfic. Si 
vero-loquimur-, Bernard. 
Diaz.in pract. Canoa) 
cap. 132. num. 3. oí ibi 
Sa!c/d. Litt. B. C . D . E J 
vbi: Quod quando non ad 
ejl Erxlatm potefi iudex 
pne excommanicationis 
metu capere Cieucum , Ui 
garé & in canzrem trAte* 
re, mtiudicifao tradat; 
¡ta in pvattkt, obfetvttuft 
.yt: per Zevall. 4* •partí 
commun.quxft. 8 97. u¿, 
63 5 .Bovadill. íib.2. Po-* 
lític. cap. 18. num. 5 o.gs 
84,85..Camill. Borreii^ 
de 'praEit .Reg. CathoI¡| 
cap. 71*1 num; sp. &i 



29 Argum.lcg.Grachus 
ff. ad 1. lui. de adult. & 
quaj tradiiBoíius in prac* 
tic crimin. tir.dc dcfenf. 
rcor. num. 6 7 , vbi: Quod 
homicidium cafu faélum fi
ne culpa eji in ponitum. 
A-ifald.dc iurifdict. lib. 
2. t it . 11. cap. 2 3 . a num. 
1 2. vbi: mútaaittm. 

3 0 Ira declarar Siaarez 
in defenf.fidei. lib.4.. cap. 
«f 3 • num. 4 . quem in id 
refeí Alexand. Sperell. 
decif. 17. num, 4 9 . 

IV Bovadill.lib,2.Polí-
tic.cap. is. num. 96 

32 Eranch. decif. 189. 
num. 6.8c decif. 3 2 9. n. 
9 Fariüac.dití. quasft.S. 
iubnum. 34- Menoch. 
Conf. 9 1 2 . num. 7 . luí. 
Ciar. §. fin. quaefr." 56. 
num. 21. & ibi Baiard. 
Gratian. difeept. forenf. 
cap. 1 9 0 . num. i<5,tom. 
Jdi é 1 .íitr'ii . ' « 1 4 

x¡ :j .a .«Ti -boj!. 
33 Gap. fi ludex láíais 
ii 2. de fentent. excom-
municat. in 6. ibi: Iuftum 
efi eninii i>f ipfe talis^uem 
geflat ex babitu (q uo >/que 
'appareat alitíd) pfxfurnu-
tur qualis ls ejfecuius f'ert 
habitumcornpfobatur: Me
noch. conf. gii. num. 4 . 
&Tequent. tom. 10 . & de 
priefumpt. lib. 6. prx-
fumpr. 7 6 . num. 17. 
feq. Francia.: decif. 1 8 9 . 
nurn;<£. J 1 ^ 

diaból ica , q u a n d o tampoco incurre en la pena de 

p e r c u f o r , n i de h o m i c i d a , í e g u n l o que n o t a , 

naos en l a 6. parte gloíTa 5. donde fe t rató de l 3 s 

penas de los que fe refiften a las guardas, t Y ¿ g 

B o v a d i l l a d i z e , que q u a l q u i e r a luez puede de

fender fu j u r i í d i c i o n c o n la efpada en l a m a n o , y 

haz iendo g u e r r a q u a n d o o t r o fe la quiíiere per

t u r b a r . Y efta d o c t r i n a efcufa de cxceíTo a los 

cruardas ,que e x c r c i e n d o la poteftad que el R e y 

les d á , o p u g n a n a los C l é r i g o s que les hazen t e 

merar iamente reílftenciai ^ e l que obra lo que fe 

le peímite por la l e y , (¿9) n i t iene c u l p a , n i m e -

reze pena, t Y e l C a n o n n o procede quando fe 

o b r a c o n t i t u l o de j u r i f d i c i o n , y de poteftad pu

b l i c a . (30) 

E s verdad > que y o fiempre aconfejaria a los 

g u a r d a s , que fi e) cal C l é r i g o fueífe tan temera

r i o , y a r r o j a d o , que n o f e qui í iere dar a p r i f i o n 

í i e n d o requerido^fin p e l i g r o de h e r i r , ó m a t a r , u 

de Ier h e r i d o , ó muerto , que le p r o c u r e n ev i tar , 

n o fiendo c o n caufa m u y g r a v e , y j u i l a , q u a n d o 

p u e d e n confeguir el m i f m o f in dando,quenta a f u 

l u e z , y d e n u n c i a n d o ante é l , y h a z i e n d o lo m i f 

m o de o r d e n f u y a , aísi e l g u a r d a , c o m o e l F i f c a l 

R e a l ante el E c l e f i a f t i c o , fobre que es de ver l o 

c|ue d i z e , y aconíeja B o v a d i l l a . (31), 
E l q u a r t o ca(o,que también fuele oeurr i r ,es , 30 

q u a n d o e l R e o a p r e h e n d i d o en eftos exceífos n o 

es c o n o c i d o C l é r i g o , porque n i e l guarda le. c o 

noce por t a l , n i el h a b i t o que l l e v a es C l e r i c a l , e n 

el qual cafo eftará efeufado el g u a r d a , que para 

prenderle hizieífe c o n él l o que fe fuele c o n los 

L e g o s , y que aviendoíe prefo le entregare ai luez 

de B o f q u e s e n f u c á r c e l , en l a q u a l (32) deberá 

eftar hafta que él recurra al E c l e f i a f t i c o , y efte le 

i n h i b a p r o c e d i e n d o la prueba legit ima de quees 

C l é r i g o , | porque n o fe prefume (33) f e * l ° » 

q u e n o eftava c o n h a b i t o , y tonfura C l e r i c a l , y la 

prueba 



prueba de averie hallado en habito indecente ¡ y 
r fifitontura, f ó f i l a tonaura es como de orde-
^ pes menores, que no le da fuero, í i no Concurren 

J a s ocras calidades de tener Beneficio, óa fs igna-
cion de Iglefia, que, requiere e l Conc i l i o T r i d e n -
t i no , (34) y e n efte caío fe deber ía formarla 
competencia ante el Eclefiaftico, (35) el qua! 
conoce , y determina fobre el C le r i ca to , defen« 
diendo el Fifcal Real la jurifdicion deí Secular, 
afsi ante el Eclefiaftico, como en el articulo de 
fuerga fi le pareciere que la ay , íobre que eícrivic 
latamente Alexandro Sperelo, (36) deípues de 
otros mas antiguos que refiere» Pero en conftan-
dole al Secular que es Clé r igo de los que deben 
gozar del privi legio de fu fuero j no deberá de-
tenerle,fino remitirle a fu Iuez propio con la cau
fa en quanto al delito períonal , y lo contrario po* 
dria caufar peligro de ligarle las Ceníuras , como 
advierte Sperelo > ( 3 7 Í pero no los inftrumen-
tes caldos en conmiífo, como queda dicho yá . 

Epilogo de lo que debe hazer el Alcalde, y demás 
Iuezes de Boíques en el conocimiento de las cau

fas de denunciaciones, y de la forma judicial 
en proceder,conocer3y fentenciai%y en la 

execucion de lasfentencías. 
S V M A R I O. Alterar, c minorar las penas legales; 

quando pueda el Jue¡^, num, 4 . 5 . y 
la clemencia y y jufticia quédele 31. 

concurrir en los Iuezes ,nnm.i. y Equidad deben tener los lue\es, y como 
2 . debe fer efta, num. 6. y en la mar-

Ift debenfer meros, o mixtos executo- gen. 
res de las leyes, num. $. 41 ¡ue^conViene rurnear, y mirar bien 

Xx 3. todai 

Parfé7.Cloíía2oj j V * 

34 Cbíicíí. Tíldchtln| 
in cap.6. íéfsion. 23. de 
reformat. 

35 Text.In día.cap*íi 
iudex laicus, qui omnh.o 
ad hanc rem eft videndus 
& fcquciiduSé 

3 <$ Alexand.Spcrell.'dí 
decif 17. pon Fannsc.dj 
quzeftfs. ánurn. 3 o.Stc-
pharu Gratlan. di£t cap. 
190. Scaccia de iudlc.libi 
1.cap. 11. a num. 99. 6s 
aüos quos receniet, 

37 Vbifupr.dia.deaílj 
17. num¿47* 

C L O S S A X X I. 



todas ¡as cofas antes de fenteneiar 
la caufa, num. 7. 

De la gravedad del exceff.o en los Bof
ques Reales, num. 2. 

En que cafos fe pueda efcufar al Reo 
deftos exceffos de la moleftia de la 
cárcel, num. 9. 

En la cárcel del Pardo que tiempo fe 
puede detener a los denunciados en 
ella, num. io. 

El ]ue\debe fer entero,y feVero en el 
fenteneiar ,y piadofo en el executar, 
num. 11. 

El caftigo fe debe hazer de dia,y en pu
blico par a1 que caufe corrección, y 
exemplo en los otros, num. 12. 

Elluezjio debe dar lugar a ínter cef-
fiones, num. 13. 

Refierefe Vn cafo de Publio Rutilio, 
num. 14, 

2vj9 admita Oficio de luez^elque no tu
viere conflanciaen oponer fe ,y*efif-
tir intercefsiones de poder ofos,num, 

finando la denunciación es de perfona 
de dignidad,como de grandes, Títu
los, o Miniftros que debe hazer el 
luez^,y fidebe confultar al Princi
pe, num. 16, 

Los exemptos ,y cíe fuero priVelegiado 
no gozan de el en las caufas de los 
Bofques Reales, num. 17. 

Xfifabre ello fe formare competencia, 
' que debe hazer elluez¿ num. 18. 

En el juagar, no debe atender/e a la 
calidad de las perfonas, antes debe 
fer con igualdad, nnm. 19. Hque en 
el modo de la prifion, num. zo. 

Las Nobles deben fer gravados mas en 
las penas pecuniarias, y aliviados 
m las corporales, num. z i. 

Como fe deber ta dar en las caufas ¿ef
tos Bofques la fentencia contra los 
denunciados, que fon pobres, y no-
pueden pagar lo pecuniario, num* 
'zz.y 23. 

Los ricos y fi deben fer cargados mas 
en las penas pecuniarias, num. 24. 

Si fe deben intimar a las jufticias de los 
Pueblos de donde fon Vecinos les de-
rmneiados,las fentencia s epue contra 
ellos diere el lue^de Bofques, num» 

• 2=5. 

Penas legales,filaspuede moderar el 
luez^por caufa de pobreta> num. 
z6. 

En las cofas de mera gracia cabe ac-
cepcion de per joñas, y no en las de 
mera jufiieia, num. 2 7 . 

Penas de las leyes, .y Pragmáticas, fi 
las pueden moderar en las Vifitasde 
cárceles el Conjejo, y Chancillerias9 

num. 2S. Z9. 30, y 31. '4" ' | "-
En las caufas de los pobres, como fe de

be aVer el Iuez,, aliviarles, y apli
carles la gracia, num, 32. 33.7 
34-

Caufas de los pobres efihi a cargo del 
luez¿num. 35. 

X como fe les debe aliviara los pobres 
en las caufas de Bofques, num, * 

3¿-
Mancomunar a los Reos denunciados, 

quando fe puede hazer. I fies necef-
fario que fe comprebenda a todos en 
Vna fentencia, num. 17.y 

3)e 



$ye la permifsionde cacara los dueños El Iuez. no empenta que a los denun\ 
de heredades-dentro de ellas, num. ^ciados los detengan prefos en la car* 

59. cel del Pardo, num. 4 3 . 

§ontra los cacador es cofarios proceda el 2Vi admita apelaciones, ni fuelte en fia-, 
luezjcon feVeridad, num. 4 0 . do al piejo, fin aVer depofitado pri-, 

1contra los guardas que faltan a la mero la pena pecuniaria, num. 
obligación de fus oficios, num. 4 1 . 4 4 , 

<Penadel guarda que compufo con el JSlo atienda en el fentenciar al temor} 
${eo, o remitió la parte de pena pe* ni alfaVor, o e/per anca del premio, 

cu niarta que fe le aplico por la fen- ni fe deXe UeVar de la pafsion, odioi 

tencia, num. 4 a . lamiftad, num, 4 5 . 

A que ellos las juaguen j y determinen con 
la mayor brevedad, que feapofsible ,<ísrc. A 
las palabras ele efta claufula juntaremos 

otras de la gloíTa 3. parte 6. que pertenecen a fas 
de efta gloíTa , i b i : Lleven las perfonas >y prendas, y 
ganados ante dicho nueftro lue^, para que lo fentencie, 
y determine conforme a jujlicia. C u y a expl icación 
en el fin de aquella gloíTa 3. remitimos a efte l u 
gar, a quien toca el tratar de la fentencia. 

Dos intentos manifiefta el Rey en v n a , y 
otra claufula: vno, que la de te rminac ión de eftas 
caufas fe haga con la pofsible brevedad , y otro, 
^juefe haga guardando jufticia. E l primero mi ra 
a la virtud de la clemencia, y mifericordia, y el 
fegundo a la de la jufticia , las quales virtudes en 
los Reyes , y en fus Miniftros deben andar jun
tas, é infeparablemente vnidas. Diremos de ellas 
algo a los Iuezes que han de pronunciar fenten-
cias, por tener a fu cargo el caftigo de eftas tranf-
grefsiones. 

Es la clemencia en los Reyes la virtud mas 
excelente, y la que les afsimila mas a Dios , íegun 
Claudiano. (1) L a mifericordia, y la verdad 
(dezia Salomón en los Proverbios) (z) guardan 
a l R e y , y fu trono fe afirma , y fórtaleze con ¡a 
clemencia. Y de la jufticia dezia él mi fmo, qué 

es 

Y GloíTa 2t. Ibi* 

1 Sisplus ttt prtmh, »ar» 
cum vwcátfttts in omni. 

Muñere y (ola Veos <equat 
clementianobt?. 
• Claudian. 

i Mifericordia, & •veri'* 
tas cuftodiunt Regem , & 
toboratufxlement'ta Tronus 
eius. Proverb.cap.20. 
lujjitia elemt gentes. Pro-
verb. cap. 14.8ccap. z91 
Rex »<#;, m eriget tenante 



es la que levanta las gentes, -y Reyhos'defcaidós; 
;y que el ̂ Rey juílo, fubliniará íu tierra, porque 
con la jufticia (por ruinofa que efte) la pondrá*en 
eftadofloreciente: pero aunque eftas fentencias 
parece pertenecen masa los Reyes, que a los Iue
zes, porque en el Rey que puede regir fus accioy 
nesporalvedrio libre, es tan fácil medir fusmo-
vimientos con la feveridad de la jufticia, quando 
halla caufa para fer fevero, como templar efta 
íeveridad con Ja clemencia quando la caufa es 
digna de piedad, y c o m m i f e r 3 c i o n , y en fus leyes 
pueden diftinguir los cafos con efta mifma con-1 

íideracion, LQ niiímo deben hazer los Iuezes que 
para juzgar fubftituyen fu lugar , no arbitraria
mente, fino arríraandofe a las reglas de las leyes. 
Y aunque efto noparece fácil en los Iuezes, que 
en la determinación de las caufas deben feguir la 
norma , y regla de las leyes con quien no les efta 
dadodifpenfarenfu rigor, y penas, íi eftas fon 
feveras, fino folo executarlas, por íerfu oficio 
atado al vinculo de las leyes para hazerlas cum
plir, y executar,.como ellas fuenan. f Todavía, 
como quiera que los Iuezes que han de fenten
eiar, no fon executores meros délas leyes, fino 
mixtos, porque tienen conocimiento de caufa, 
(3) y efte es quien les ha de abrir camino para 
Ja feveridad, ó la piedad, en qualquiera caula cri
minal tienen ocaíion de vfar de eftas dos virtudes 
( y aun obligación, porque fe les ordena aísi por 
vna ley de nueftro Reyno, (4) con eftas pala
bras : Ikaranjujlicia con piedad) con el tempera
mento que el cafo permitiere,ó mezclando la mi-
fericordia con la feveridad, quando el cafo dé lu
gar j y en aquellas acciones que en la jufticia ca
ben,© vfando de la jufticia enteramente, quando 
la atrozidad de los exceífos lo requieren, porque 
la jufticia es mifericordiofa en los de efta cali
dad» .1 

Con 

Í Bart.Inl.áDIvoPíoi 
inprincip.num. 6. ff. de 
xe Iudlcar. Abbas In cap. 
de cajtero, de re iudicat. 
Gregor. López In 1. 57. 
tit. 18. part. 3. glof.verb. 
Soídado, Parlador.lib.2. 
rer. quot. cap. fin. 2. part. 
§. 3. á num. 1. Menoch. 
de arbitr. Ub.i .quajft.3 S. 
k m m . 3. Bovadill. Hb. 2. 
Polit. cap- 20.num. 48 . 
late D . Salgad.de Reg. 
proteo. 4.part.cap. 3. á, 
num.i.cumfeqq, 

* Leg-1. tit. 9. Iibr.13. 
Recopila^ 

Parte7-Glbffa ií. 



Con efte temperamento difpufo aquel pru
dente Rey eftas Ordenanzas, y fe han difpuefto 
también las otras Cédulas mas nuevas,que en de
claración de ellas han falido; y afsi no pecará el 
luez dc falto de jufticia, ni piedad, íigüiendoa 
Ja Ierra la norma de ellas en el caftigo de los tráf-
grcííores, añadiendo (5) tal vez, ó quitando 
conforme a lascircunftancias de los calos que le 
confiaren de los autos por legitimas probanzas, 
que íi le mueven á agravar le hazen propiamen
te jufto, y fevero, y íi a moderar, julio, ypia* 
dofo. 

Y aunque en la Cedula 3 8.de primero deíu-
niode 1647. años en que fe alteraron, y acrecen
taron las penas antiguas de los caladores (de que 
hizimos mención en la primera parte gloíía u.) 
parece, que expreífamente quitó el Rey al Alcal
de luez de Bofques, y a todos los demás iuezes 
¿c ellos, la faculcad de poder arbitrar en minorar 
fus penas, ni en fu aplicacion,fe deberá efto prac
ticar con fu granico de.fal; efto es quando no ay 
caufa forcofa para ello, mas no quando la caufa 
que el Reo alega en fu defenfa es legitima i y ju
rídica, y tal que merece de jufticia , ó fer abluel-
to, ó aliviado en el rigor de las penas de las Qe-
dulas,porque en tal caío,no folo puede ju llamen» 
te el luez, fino que eftá obligado (6) á ha-
zerlo, y de lo contrario faltaría a las dos virtudes 
de jufticia, y de piedad de que vamos hablando, 
y pecaría contra Dios; porque de vna manera de
be caftigatfe el que dolofamente entró a cazar en 
lo vedado, con perros, y arcabuzes, y de otra el 
Paífagero, (7) que caminando con el arcabu? 
que tria para defenderfe de Ladrones, pisó los li
mites del Pardo, íin averie defcargado,por no fa* 
ter que lo mandan afsi las Ordenanzas, ni que 
aquel fuelo era de limites del Pardo. Yelmode-, 
iar a efte tal las penas, es a&o predio de jufti-: 

cía* 

$ Ex longetraditlspeí 
Ioann. Guticrr. Hbr. 4. 
pratYic. quiéíl*4<S.pertO"! 
tam , prázíertiii á nuraj 
3 i.&D.Laurent. Matth. 
de re criminal, controu^ 
ai .ánum .24. 

6 Per tradita ab Aviles 
Incap. 1. pretor, verb. 
Derechamente, num. 5; 
8C24. Avendañ- de exe-
quend.2. part. cap. 16. 
vbirecenfet piures cau
las Thuíc. concluí". »5 5. 
Litt.P. Gutier. 4. part; 
praft. quíeft. 46. Bova
dill. lib. 4. Polltic. cap. 
5. num .ó5.&66. Tira-
quell. de peen, temper. 
vbi late per 64. caufas,5e 
Earínac. tom. 3. prax¿ 
crimin. al 

7 Av¡lesTncapi52.pra^ 
tor. num. 7. BovadülJ 
lib.4.cap. $t num. 71, 



8 De <sqmt4ts a ludid-
IQS (srwnía agit Aríft. 
lib. 5. asth. cap. lo. & 

dib. z.magn. mor. cap.!. 
, late Simanc.de Rcp. lib. 
7. cap. 7. per totnm. Sed 
quod ¿quitas dehet ejfe 
firiptanutant DD, in leg. 
placait, Cod.de iudic. Vn-
áeait D. Crefp. de Val
daur. obfervat. 1 1 . num. 
52. cura Fonranell. de 
pací,nupt. tom. r. clauf. 
4 . gloflVrs. part. r.num. 
119. Qjtod recedere a ture 
rationexquttatis effe xqui-
tatem cevtbrinam qu¿ non 
vigotem temperat, fed iuf-
tit'iam vulnerat. 

9 lidiante/» oportet 
cmO¡a riman, & ordinem 
rerum plena,, inquifitione 
dijcutere. Cap. iudícan-
tem 3 o. quseft. 5. 

r.* .,1' * • F • , R -TP 

10 Bovadill. lib. 4.cap.' 
4. num. 13.& per tomm 
vbi: Quod caufa , perfona, 
locus, qualiras , qutntitas, 
~& evcntus efficiunt , vt 
¡uflepoentdeliííí, velau-
geatur,vel rninuatur. Avi
les in cap.i.prxtor.verb. 
^erectamente ., num. 5. 
cV:írq. Farinac in prax. 
'crimin. i.part. qu«ft.i7* 
nura.7.&pertoum, 

c i a , y de piedad, y muy conforme a la intención 
del Principe Autor de aquella Cédula . ^ Y no 
ay ley que no admita la epicheya, que es el tem
peramento fundado en la equidad (8) amiga de 
las leyes,las quales con fu generalidad no pueden 
prevenir, ni diftinguir todos los cafos ocurrentes 
con todas fus circunftancias,que variando los fu-
ceífos varían t ambién las penas, y eJ derecho, -* 
y al oficio del Iuez (9) coca el confiderar, y r u -
mear efto para las fentencias que ha de pronun
ciar , y lo demás fuera acufar al Legislador de fab 
tode piedad , y de equidad, quando no ay en ef
tas Ordenancas claufula que no efte manifeftan-
do la juf t ic ia , y la mifericordia con que fueron 
ordenadas. 

L o primero, pues, en que la jufticia de eftas 
Ordenancas fe manificfta , es en la jufta impol i 
ción de penas condignas al delito; porque las que 
fe imponen al que caca, que ion pecuniarias,y de 
deftierro por la primera vez,fon muy conformes, 
y aun templadas, coní lderada la naturaleza del 
exceífo, que es muy feo por fer de hurto de la ca-
9a del f undo , ó filva venatoria, que tiene el R e y 
refervada para í ¡ , vedada con leyes, y penas > y 
guardada con guardas fu ya s. Y la fealdad de efte 
deli to fe acrecienta con las circunftancias agra
vantes de fer Bofques del Principe refervados pa-' 
ra fu recreo, y diver í ion , en quien afsi el refpec-
to de la perfona Real , cuya es la cafa, como el del 
S i t i o , y Lugar (quaíl Sagrado) hazen el atrevi
miento fin d i fculpa , y digno de penas exemplaU 
tes, como de los otros que fe cometen en el Pala
cio Real , dizen los Doctores: (10) y en la p r i 
mera parte gloífa i i . fe dixo latamente,con quan-
tá jUftiíicacionfe agravan eftas penas en los que 
cafan fegunda, y tercera v e z , y que en op in ión 
de muchos Doctores, (11) no fuera muy excef-
ííva ladel y l t imofup l i c io . 

L o 

i i Vt cum Gramaí. 
TVUrfil,Mafcard. Farlnac. 
&' NavarY." tradit Fa-
chlneus líb.i.contfoverf. 
cap. i . verf. Quinta 2 & 



? Lo fegundcbfe maniíiefta Ja clemencia,y piedad de nueftro Legisla* 
¿or, en efta nueftta claufula, pues aunque manda , que los tranfgrefTo-
tcs íean condenados en las penas correfpondienres a íu exce í íb , quiere, 
cjuefu Fifcalcuyde, y fo l ía te que fus caufas fe vean, y determinen con 
la mayor brevedad que fea poísible, para que la pena del caftigo no fe 
aumente, n i haga mayor con las coilas de los pleytos, y moleftias de 
vna pri í ion larga »y injuriofa, que íuele tal vezfer pena mayor , y mas 
fenfible que la principal en que fe incurrejy afsi debe el Alcalde Iuez de 
Boíques cuydar mucho,de que fe abrevien eftas caufas,como aqui fe en-; 
carga: y en las que no tienen gravedad (como fuelen fer las de pefea, le
ña , yerva, y otras tales) no ferá contra el fin d e í e a d o p o r el R e y , fi al 
Reo denunciado, que aí feguracon flaneas el ju iz io ,y la prifion,le dieífe 
la V i l l a por cárcel , fiendo Foraftero , y pobre.para librarle délas cofto-
fas extorfíones que fe padecen en Jas cárce les , mientras fu cauíafe fen-
tencia, y paga la pena en que incur r ió . 

o A q u i toca notar, quan peftilente abufo, y quan contra la voluntad 
que indica el Rey en efta clauíula,es el introducido de poco tiempo a ef
ta parte, deponer,y detener preíos en la cárcel del Real Sitio del Pardo, 
el Teniente de Alcayde, y guardas a losque hallan delinquiendo, ó i n - j 
diciados, y aun no pocas vezes con otros pretextos errados, y finieftros, 
en que de fu privada autoridad, ó con la del Alcayde fo lo , los detienen 
largo tiempo, fin traerlos ante el Iuez, ni^denunciarlos, ni darles lugar 
a que fe defiendan, ni caftigaen , porque todo efto fe opone a la inten
ción del Principe, que m a n d ó en efta clauíula , que fe determinen eftas-
caufas con la mayor brevedad que fea pofsible ; y pueden, y deben los 
Oficiales que hazen efto fer por ello findicados, y caftigados, por no lle
var lnecro ( efto es dentro de veinte v ciuatro horas) los preíos ante el A l -
calde Iuez de Bofques denunciando deeHos,para 
que él los fentencie,y determine con la brevedad 
que aqui fe ordena , como por decreto de la Real 
Iunta les eftá mandado,y como diximos latamen
te en la parte 6. gloíTa 3. donde ponderamos los 
finieftros fuceíTos de detener los prefos en vna 
tan tetra, y hórr ida prifion , en que fin fentencia 
han pagado muchos con la vida culpas leves con
tra toda humanidad encargada por derecho, (1 A) 

que es vna crueldad odiofa a D i o s , al R c y > y a I 

m u n d o , y mas quando los exceífos fon de efta 
calidad* 

12 L . 1. C. de Cuftod; 
reor. íbi: Ne paems ctr-
cetis perimatur, qnod tnro • 
cent ¡bus miferum , nox¡jft 

non fatis feverur» ejfe dig-
nofeitur. 


